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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

1717
ORDEN de 16 de abril de 2026, de la consejera de Educación, por la que se establece el calen-

dario de presentación de solicitudes, plazos de admisión y matrícula para el curso académico 
2026-2027 en Grados C (certificados profesionales), en Grados D (ciclos formativos), en Gra-
dos E (cursos de especialización) y en programas de especialización del sistema educativo 
impartidos por centros docentes públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, y por la que se aprueban las instrucciones correspondientes a la admisión y 
matrícula en dichos centros, así como las correspondientes a la grabación de las solicitudes y 
matrículas en todos los centros docentes que imparten dichas enseñanzas.

El artículo 10 del Decreto 1/2018, de 9 de enero, modificado por el Decreto 132/2022, de 2 
de noviembre, sobre la admisión y la escolarización del alumnado, tanto en centros públicos 
dependientes del Departamento competente en materia de educación, como en centros priva-
dos concertados, en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional Básica, Grado Medio, Grado Superior, de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, así como en los Centros Públicos de Titularidad Municipal que impar-
tan Formación Profesional Básica, establece que el procedimiento de admisión del alumnado en 
cada etapa educativa será común para todos los centros objeto de dicho Decreto, y será regulado 
anualmente mediante las correspondientes órdenes del departamento competente en materia de 
educación.

Así mismo, se tendrá en consideración lo establecido en el Decreto 30/2023, de 28 de febrero, 
de modificación del Decreto por el que se establecen los criterios de ordenación y planificación de 
la red de centros docentes de enseñanza no universitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

Además el artículo 28 del Decreto 32/2008, de 26 de febrero, por la que se establece la Orde-
nación General de la Formación Profesional del Sistema Educativo de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, modificado por el Decreto 14/2016, de 2 de febrero, atribuye a la persona titular 
del departamento competente en materia de educación el establecimiento anual del calendario 
de admisión para cursar formación profesional del sistema educativo en centros públicos y pri-
vados concertados, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, así como para 
el establecimiento, entre otros elementos, de las fechas de admisión, los criterios cuando exista 
mayor demanda que plazas en relación con las ofertadas en un centro y el porcentaje de pla-
zas que se deben reservar a las diferentes vías de acceso, conforme se establece en el Real 
Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ordenación del Sistema de Formación 
Profesional.

El citado Decreto 14/2016, añade un nuevo artículo 12ter al Decreto 32/2008 y cita textual-
mente: «El Departamento competente en materia de Educación, a propuesta de la Viceconsejería 
de Formación Profesional, podrá establecer programas de especialización profesional dirigidos a 
mejorar la empleabilidad de las personas y la competitividad de las empresas». Así, se establecen 
también criterios de admisión y matrícula para estas enseñanzas.

En consecuencia, se dicta la presente Orden en la que se establece el plazo de presentación 
de las solicitudes y el de resolución de estas. Asimismo, se determinará la documentación que, 
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en su caso, deberá presentar la persona interesada junto con la solicitud para acreditar aquellos 
criterios que desea que le sean tenidos en cuenta en el procedimiento de admisión, de acuerdo 
con lo establecido en dicho Decreto.

Por otro lado, en la Disposición Final Tercera de la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación profesional se establece que la ordenación de las ense-
ñanzas de formación profesional comprendidas en el articulado del capítulo V, del Título I, de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que 
se dispone en esta ley, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos preceptos, 
se entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la mencionada Ley.

Así, en el artículo 4 del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio por el que se desarrolla la ordena-
ción del sistema de formación profesional se establece que las ofertas del sistema de Formación 
profesional responden a cinco grados secuenciales: A, B, C, D y E.

En esta Orden se establecen los criterios para la admisión y matrícula de los Grados C, D y E y 
los programas de especialización regulados en el Decreto 32/2008, de 26 de febrero, por el que se 
establece la ordenación general de la Formación Profesional del Sistema Educativo, modificado 
por el Decreto 14/2016, de 2 febrero, se establecen los programas de especialización profesional 
del País Vasco en el ámbito de la formación profesional, así como su reconocimiento y certifica-
ción, que acredite su valor dentro del marco normativo vigente.

A su vez, tendremos en consideración, el RD 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acre-
ditación de las competencias básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de 
formación y aprendizajes informales.

Por otra parte, dada la naturaleza de enseñanzas oficiales se establece en la disposición 
adicional única de esta orden, ciertas obligaciones de información de los centros privados no 
concertados.

Por lo expuesto,

DISPONGO:

Artículo 1.– Ámbito de aplicación.

1.– La presente Orden es de aplicación al procedimiento de admisión, y a la matrícula para el 
curso académico 2026–2027 en centros públicos dependientes del Departamento de Educación, 
en centros privados concertados, así como en los centros de formación profesional de grado 
básico de titularidad municipal que impartan las siguientes enseñanzas:

a) Grados C: certificados profesionales de Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3.

b) Grados D: ciclos formativos de grado básico, grado medio y grado superior, Itinerarios inte-
grados de cuatro cursos (grado básico + grado medio).

c) Grados E: cursos de especialización de grado medio y de grado superior.

d) Programas de especialización.

2.– A los centros docentes privados no concertados les será de aplicación lo indicado en la 
disposición adicional única.
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Artículo 2.– Modalidad de impartición.

1.– Modalidad Presencial (Anexo II, Anexo III y Anexo IV) se refiere a las enseñanzas que se 
imparten en modalidad presencial y la matrícula se realiza por ciclo formativo, por curso de espe-
cialización o por programa de especialización y, en el caso de Grados C, por oferta completa o 
por módulos.

2.– Modalidad Virtual-Semipresencial (Anexo V) se refiere a las enseñanzas que se imparten 
a distancia en la modalidad semipresencial en el Centro Integrado de Formación Profesional a 
Distancia (CIFPD) y cuya matrícula se realiza por módulo profesional.

3.– El procedimiento de admisión en cada una de las enseñanzas se ajustará a las Instruc-
ciones comunes contempladas en el Anexo I y, en su caso, a las específicas contenidas en los 
anexos correspondientes.

Artículo 3.– Alumnado que no debe participar en el proceso de admisión, pero sí en el proceso 
de matrícula.

1.– Para la enseñanza en la modalidad Presencial, no deben presentar solicitud ni participar 
en el procedimiento de admisión, pero sí deben matricularse, las personas en las que concurran 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Alumnado que se matricule en el mismo curso, centro, ciclo y modelo lingüístico, que el curso 
académico precedente, y por ello considerado alumnado repetidor.

b) Alumnado que promocione, siempre que sea en el mismo centro.

c) Alumnado que quiere realizar alguna formación ligada a la obtención del Certificado Profe-
sional (grado C), bien sea por cursarlo en la modalidad completa o por módulos (acumulación de 
certificados de competencia – Grados B). Instrucciones en Anexo III.

d) Alumnado que vaya a matricularse en programas de especialización.

e) Alumnado del primer curso del Grado medio del itinerario integrado. Se considera alumnado 
promocionado del Grado Básico que hayan cursado dentro de la oferta del itinerario integrado.

En los supuestos a), b) y e) los centros deberán garantizar la matrícula del alumnado mediante 
la reserva del número de plazas en cada ciclo formativo y curso necesarias, y la persona intere-
sada deberá formalizar la matrícula entre el 4 y el 26 de junio y, si no lo hiciere, perderá el derecho 
a la reserva de plaza.

En el supuesto c) los centros ofertarán el correspondiente grado C en alguna de las dos moda-
lidades descritas, es decir, oferta completa u oferta por módulos (por grados B) con anterioridad 
a la fecha de comienzo prevista, ajustándose a las instrucciones contempladas en el Anexo III.

En el supuesto d) los centros ofertarán los programas de especialización en colaboración con 
empresas y el proceso de matrícula se realizará según lo dispuesto en el Anexo IV.

2.– En el caso del alumnado que desee matricularse en segundo curso del mismo ciclo en dis-
tinto centro de aquel en que superó el primer curso deberá presentar su solicitud de traslado de 
expediente académico en el centro en el que desee continuar sus estudios antes de que finalice 
el plazo indicado en el apartado anterior.

La admisión del traslado y la matrícula únicamente podrán realizarse en el caso de que finali-
zado el citado plazo queden plazas libres.
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3.– Asimismo, para quienes habiendo superado un primer curso de un ciclo deseen matricularse 
en segundo curso de otra titulación cuyo primer curso es común con el superado con anterioridad, 
la matrícula únicamente podrá realizarse en el caso de que finalizado el citado plazo indicado en 
el punto 1 de este artículo, queden plazas libres.

4.– En los puntos 2 y 3, en caso de no existir suficientes plazas libres, la admisión se realizará 
por la mejor nota media del historial académico del curso anterior.

Artículo 4.– Calendarios en el procedimiento de admisión.

Las fechas y plazos del procedimiento de admisión y matrícula de las personas que para obte-
ner plaza deben participar en el procedimiento, son las establecidas en las tablas que, en función 
del régimen presencial o virtual, se encuentran en los siguientes anexos:

• Anexo II: formación profesional presencial de oferta completa (Grados D y E).

• Anexo III: formación profesional presencial de oferta completa o por módulos (Grados C).

• Anexo IV: formación profesional presencial de oferta completa (programas de especialización).

• Anexo V: formación profesional virtual-semipresencial.

Artículo 5.– Oferta educativa y determinación de plazas.

1.– La oferta educativa de los centros incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta orden, 
indicada en el artículo 1.1, que comprende los Grados C (certificados profesionales), los Grados 
D (ciclos formativos), los Grados E (cursos de especialización) y los programas de especialización 
que se impartirán, así como el número de grupos, turno, número de plazas y modelo o modelos 
lingüísticos, será aquella cuya impartición en el curso académico a que se refiere la presente 
Orden, haya sido planificada por el departamento competente en materia de educación.

Es importante resaltar que, tras el período de presentación de solicitudes y en función de la 
demanda, la oferta académica podrá tener modificaciones sobre los ciclos, modelos y turnos ini-
cialmente ofertados, llegando a eliminarse alguno de los ciclos inicialmente ofertados, por no tener 
garantizada la conformación de grupo con el mínimo de alumnado exigido para ello.

Como consecuencia de la planificación realizada en la oferta educativa por parte de la Dirección 
de Planificación y Organización, la matriculación definitiva del alumno o alumna quedará condicio-
nada a que se alcance el número mínimo de personas exigido para formar un grupo en ese ciclo 
y modelo lingüístico, requisito a cumplir para que la oferta de ese ciclo continúe o se elimine.

La oferta estará disponible en la siguiente web:

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/lheskaintza

El número de plazas ofertadas dependerá del número de grupos de cada ciclo y del número de 
personas por grupo.

2.– El número máximo de personas por grupo es:

– En Grados C:

En los certificados profesionales: 20 personas.

– En Grados D Y E:

En ciclos formativos de grado básico: 15 personas (excepcionalmente hasta 20).

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/lheskaintza
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En caso de Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo: 12 personas.

En ciclos formativos de grado medio y en ciclos formativos de grado superior: 25 personas.

En cursos de itinerarios integrados: 15 personas en la secuencia de grado básico y 25 perso-
nas en la secuencia de grado medio.

En cursos de especialización: 20 personas.

– En programas de especialización:

15 personas.

3.– En la enseñanza de FP Presencial de Oferta Completa en los grados D y E, las direcciones 
de los centros públicos o las personas físicas y jurídicas titulares de los centros privados con-
certados, fijarán el número de plazas que se ofertarán restando del número máximo de plazas 
escolares autorizadas, las reservadas para el alumnado a que se refiere el artículo 3.1.

4.– Reserva de plazas.

Del total de plazas ofertadas en las enseñanzas contempladas en esta orden se reservará en 
los grados D y E en modalidad presencial, para cada grupo, turno y modelo, y en modalidad virtual 
para cada módulo:

• Un 5 % para personas que acrediten una discapacidad igual o superior al 33 % en la fecha de 
la solicitud. En el caso de ciclos formativos de grado básico será de un 10 %.

• Un 5 % para las personas que en la fecha de la solicitud estén incluidas en el registro de 
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). En el caso de grado básico con itinerario 
adaptado de aprendizaje para alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo no se 
aplicará esa reserva.

• Un 5 % para las personas que en la fecha de la solicitud tengan la condición de deportista de 
alto nivel y de alto rendimiento, o alto nivel (a nivel estatal o a nivel autonómico) a que se refieren 
el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, y el 
Decreto 203/2010, de 20 de julio, del Deporte de Alto Nivel.

Una vez aplicado el citado porcentaje, si el número resultante con un decimal fuese menor 
que uno, se asegurará como mínimo una plaza para cada colectivo. Si el número resultante con 
un decimal fuese mayor que uno, se redondeará al número natural más próximo en base a los 
siguientes criterios: si el exceso es inferior a 0,5 se redondeará al número natural inferior; y si es 
mayor o igual a 0,5 se hará al número natural siguiente.

En las plazas reservadas para estos cupos se respetará para cada grupo, el orden establecido 
en el Anexo II – Instrucción tercera, puntos 8 y 9, primero la cuota a), luego la b), y por último la c).

En la adjudicación del resto de las plazas, una vez aplicadas las reservas previas, se tendrán 
en cuenta las cuotas contempladas para las distintas vías de acceso en cada caso, reservándose 
el 50 % de las plazas para mujeres en aquellos colectivos con más de una plaza asignada.

Una vez aplicado el citado porcentaje, si el número resultante con un decimal fuese mayor que 
uno, se redondeará al número natural más próximo en base a los siguientes criterios: si el exceso 
es igual o inferior a 0,5 se redondeará al número natural inferior; y si es mayor a 0,5 se hará al 
número natural siguiente.
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En el caso de no cubrirse las plazas en alguna de las diferentes cuotas, las vacantes se distribuirán 
proporcionalmente al resto de las cuotas, respetando el orden establecido en el Anexo II – Instrucción 
tercera, puntos 8 y 9, primero la cuota a), luego la b), y por último la c).

5.– La suma de las plazas asignadas a cada una de las cuotas establecidas en el Anexo II – 
Instrucción tercera no podrá ser inferior a las plazas iniciales a distribuir en las mismas.

Cuando en el reparto de las plazas disponibles a las diferentes cuotas, el resultado sea decimal, 
se redondeará al número natural siguiente cuando el decimal sea igual o mayor que 0,5.

En caso de existir más de una cuota con el mismo decimal y haya plazas a repartir, se respetará 
el orden establecido en el Anexo II – Instrucción tercera, puntos 8 y 9, primero la cuota a), luego 
la b), y por último la c).

Artículo 6.– Información relativa al procedimiento de admisión.

La información correspondiente al procedimiento de admisión podrá ser consultada en la 
siguiente página web del Departamento de Educación:

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/fp-educacion/

Antes del comienzo del periodo de presentación de las solicitudes de admisión, todos los cen-
tros públicos de titularidad de este Departamento de Educación, públicos de titularidad municipal 
y privados concertados facilitarán a las familias, tutores legales y al alumnado que lo solicite, y 
expondrán en su tablón de anuncios, la siguiente información:

• Normativa reguladora de la admisión de alumnado.

• Plazo de formalización de solicitudes.

• Calendarios del procedimiento.

• Calendario y horario de atención al público de la secretaría del centro durante el período de 
presentación de solicitudes.

La información y listados que se generen durante el procedimiento de adjudicación relativos a 
sus participantes, se podrán consultar en Ikasgunea: (https://ikasgunea.euskadi.eus). Los listados 
no deben ser publicados en los tablones de los centros.

Artículo 7.– Derecho a utilizar el euskera o el castellano.

1.– En las relaciones que, como consecuencia de lo establecido en esta orden, tengan el 
alumnado, familias y tutores con la Administración pública, se garantizará su derecho a utilizar el 
euskera y el castellano y a ser atendidos en el mismo idioma.

2.– En el ejercicio de sus funciones, las personas miembros de la Comisión de Garantías de 
Admisión podrán utilizar el euskera y el castellano. Del mismo modo se garantizará la utilización 
de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco en los órdenes del día, en las 
actas, en los certificados y, en general, en los textos escritos.

Artículo 8.– Protección de Datos de Carácter Personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, los órganos gestores del procedimiento de admisión y de matrícula para el curso 
académico 2026-2027 en centros docentes públicos, públicos de titularidad municipal y privados 

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/fp-educacion/
https://ikasgunea.euskadi.eus
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concertados de la Comunidad Autónoma del País Vasco para cursar los certificados profesionales, 
los ciclos formativos, los cursos de especialización y los programas de especialización, destinarán 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de las solicitudes a la organización 
del citado procedimiento.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, así como la limitación u oposición a su tratamiento, enviando comuni-
cación escrita en este sentido a la Dirección de Planificación y Organización del Departamento de 
Educación, sita en Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

Asimismo, las personas solicitantes autorizan a la Dirección de Planificación y Organización a 
comprobar en otros Organismos Públicos la veracidad de los documentos presentados.

Artículo 9.– Aprobación de las Instrucciones.

Se aprueban las instrucciones incluidas en los anexos para los procedimientos de admisión y 
matriculación del alumnado, y para la utilización por los centros docentes de la aplicación informá-
tica del departamento competente en materia de educación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.– Obligaciones de los centros privados que imparten enseñan-
zas no concertadas.

Los centros privados que impartan formación profesional del sistema educativo sin concierto 
educativo introducirán en la aplicación informática a que se refiere el Anexo VI, los datos relativos 
a los ciclos y plazas ofertadas y a las matrículas realizadas a partir de la fecha de inicio de la fase 
tres del periodo ordinario de matrícula.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Recursos.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la conse-
jera de Educación en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos 
meses. El plazo para la interposición se contará en ambos casos a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 16 de abril de 2026.

La consejera de Educación,
MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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ANEXO I

INSTRUCCIONES COMUNES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN, 
MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO

Primera.– Normativa de aplicación.

Se aplican a la admisión, adjudicación y matrícula en las enseñanzas de formación profesional 
del sistema educativo, las siguientes normas:

a) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

b) Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo de Ordenación e Integración de la Formación Profesional.

c) Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, modificado parcialmente por el Real Decreto 658/2024 de 9 de julio.

d) Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias 
básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes 
informales.

e) Decreto 32/2008, de 26 de febrero, por el que se establece la ordenación general de la For-
mación Profesional del Sistema Educativo modificado por el Decreto 14/2016, de 2 de febrero.

f) Decreto 1/2018, de 9 de enero modificado por Decreto 132/2022, de 2 de noviembre, sobre 
la admisión y la escolarización del alumnado, tanto en centros públicos dependientes del Departa-
mento competente en materia de educación, como en centros privados concertados, en Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profe-
sional Básica, de Grado Medio y de Grado Superior, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
así como en los Centros Públicos de Titularidad Municipal que impartan Formación Profesional 
Básica.

g) Decreto 86/2015, de 9 de junio, de ordenación e implantación de la Formación Profesional 
Básica en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

h) Decreto 110/2025, de 27 de mayo, de los Centros Integrados de Formación Profesional en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

i) Orden de 19 de febrero de 2010, de la consejera de Educación, Universidades e Investiga-
ción, que regula la implantación y evaluación de los ciclos formativos de formación profesional.

j) Orden de 11 de octubre de 2010, de la consejera de Educación, Universidades e Investi-
gación, por la que se regula la implantación y organización de la Formación Profesional en la 
modalidad a distancia telemática en el País Vasco.

k) Decreto 110/2025, de 27 de mayo, de los Centros Integrados de Formación Profesional en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. En su capítulo VII se establece que el Centro Integrado de 
Formación Profesional a Distancia es un centro integrado de formación profesional de aprendiza-
jes virtuales y digitalizados, y establece los fines y funciones específicas de este centro, y se hace 
referencia a su profesorado y personal.

l) Decreto 30/2023, de 28 de febrero, de modificación del Decreto 21/2009, de 3 de febrero, por 
el que se establecen los criterios de ordenación y planificación de la red de centros docentes de 
enseñanza no universitaria.
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m) Normativa por la que se establece o regula cada título.

n) Otras normativas que resulten de aplicación.

Segunda.– Definiciones generales del procedimiento de admisión, adjudicación y matrícula.

A efectos de estos procedimientos, se establecen las siguientes definiciones:

a) Admisión: comprende el periodo de prematricula y finaliza con la presentación de la docu-
mentación que corresponda.

b) Adjudicación: comprende la fase de adjudicación de plazas y publicación de listas provisio-
nales, periodo de reclamación y publicación de listas definitivas.

c) Matrícula: comprende un periodo ordinario que consta de tres fases y otro periodo 
extraordinario.

d) Plazas disponibles: total de plazas susceptibles de ser ocupadas.

e) Plazas ofertadas: las plazas disponibles menos el número de plazas a reservar para 
repetidores.

f) Cuota: porcentaje de las plazas reservadas de manera específica a determinados grupos de 
alumnado, entre otros, los diferentes colectivos en función de su vía de acceso, las reservadas a 
los colectivos con discapacidad, a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento, o alto nivel.

g) Orden de preferencia: otorga prioridad en la adjudicación de plazas, dentro de cada cuota o 
colectivo en el caso de ciclos formativos de grado básico.

h) Orden de prelación: otorga prioridad en la adjudicación de plazas dentro de cada grupo de 
preferencia.

Tercera.– Requisitos y vías de acceso a los Grados D (ciclos formativos de grado básico, medio 
y superior) y a los Grados E (cursos de especialización de grado medio y grado superior).

A) Enseñanzas de formación profesional presencial.

1.– Grados D.

1.1.– Ciclos formativos de grado básico (Formación Profesional Inicial).

La Formación Profesional Inicial, que abarca los ciclos formativos de grado básico, está dise-
ñada para atender a un alumnado muy diverso. Al término de los estudios de esta formación, el 
objetivo es acreditar el título de Educación Secundaria Obligatoria y el título de Técnico o Técnica 
Básico. También es posible acreditar un certificado profesional que tiene por objeto la adquisi-
ción de competencias profesionales y para la empleabilidad, así como partes de un certificado 
profesional.

En base a los objetivos que se quieran alcanzar se plantean distintos itinerarios formativos diri-
gidos a distintos colectivos de personas:

1.1.1.– Ciclos formativos de grado básico (Itinerario ordinario de 2 cursos en la nueva Forma-
ción Profesional Inicial).

Ciclos formativos de grado básico dirigidos a personas cuyas preferencias y expectativas 
presentan mayores posibilidades de aprendizaje, pudiendo alcanzar las competencias de 
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Educación Secundaria Obligatoria en un entorno más práctico. El objetivo será la obtención 
del título de la ESO y el título de Técnico o Técnica Básico.

Para acceder a estos ciclos se requiere el cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.

b) Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente y 
a criterio del equipo docente y el responsable de la orientación en el centro, haber cursado el 
segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

c) Haber propuesto el equipo docente a las familias o tutores legales la incorporación de la 
persona interesada a un ciclo formativo de grado básico.

Para aquellos jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en el sistema 
educativo español, se les exime del cumplimiento del apartado b) y c) siendo importante el 
conocimiento del idioma que le permita el seguimiento de la formación.

1.1.2.– Ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje de 3 cur-
sos para alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

Son ciclos formativos de grado básico con itinerario de tres cursos académicos, dirigidos a 
personas con diversidad funcional, cuya discapacidad o necesidades específicas de apoyo 
educativo no les permita incorporarse a la modalidad ordinaria.

Para acceder a estos ciclos se requiere el cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 
del Departamento de Educación, Lista Berritzegune, con los siguientes diagnósticos: disca-
pacidad intelectual leve, capacidad intelectual límite, trastorno del espectro autista (TEA), 
enfermedad mental, trastorno del desarrollo del lenguaje, dificultad específica de aprendizaje 
y TDH-A.

En caso de no haber estudiado previamente en la comunidad autónoma del País Vasco y por 
ello no estar inscritos en este registro, se deberá disponer de documentación en la que conste 
haber estado inscrito en un registro oficial equivalente de otra comunidad.

b) Haber cursado al menos 2.º ESO.

c) Disponer del consejo orientador de la persona tutora con el aval del profesorado orientador 
en el que conste la propuesta del equipo docente, de que el alumno o alumna opte a ciclos 
formativos de grado básico con itinerario a 3 años.

1.1.3.– Ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje de 3 cur-
sos para personas que no acreditan estudios previos y presentan especiales dificultades 
formativas o de inserción laboral.

Son ciclos formativos de grado básico con itinerario de 3 años, dirigidos a personas mayores 
de 16 años que no acreditan estudios previos que permitan el acceso a otros estudios de FP. 
El acceso requiere el cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

a) Tener una edad mayor de 16 años.

b) No acreditar titulación alguna que de acceso a estudios de FP ni acreditar haber cursado 
ni superado ESO siendo importante el conocimiento del idioma que le permita el seguimiento 
de la formación.
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1.2.– Itinerarios integrados de grado básico y grado medio.

Itinerario integrado de grado D, que incluye en una única secuencia formativa un ciclo formativo 
de grado básico y un ciclo formativo de grado medio, itinerario que tiene una duración de 4 cursos. 
Una vez finalizado y superada cada etapa de la secuencia, permite la acreditación del título de 
graduado en ESO, el título de Técnico o Técnica Básico y el título de Técnico o Técnica.

Se trata por lo tanto de un itinerario dirigido a personas que podrían acceder a un itinerario 
ordinario de un ciclo de formación profesional básica de 2 años, y al que se le garantiza la conti-
nuidad en un grado medio que está previsto en la oferta formativa. Este alumnado participará en 
la admisión de la primera etapa, pero en la segunda etapa no tendrá que participar.

Por ello, los requisitos de acceso para este itinerario son los mismos que se especifican para 
los ciclos formativos de grado básico, itinerario ordinario de 2 cursos en la nueva Formación pro-
fesional Inicial.

1.3.– Ciclos formativos de grado medio.

El acceso a los ciclos formativos de grado medio requiere el cumplimiento de al menos una de 
las siguientes condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en ESO.

b) Estar en posesión del título de Técnica o Técnico Básico.

c) Estar en posesión del título de Técnica o Técnico.

d) Haber superado una oferta formativa de Grado C, incluida en el ciclo formativo.

e) Haber superado el curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos forma-
tivos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa.

f) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o grado superior, o 
la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras d) e) y f) se precisará tener 17 años como 
mínimo cumplidos en el año de realización de la prueba.

g) Acreditar la posesión de alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos 
formativos de grado medio establecidos en la disposición adicional sexta, apartado 1 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio:

• Título de Técnico o Técnica Auxiliar.

• Título de Técnico o Técnica.

• Título de Bachiller Superior expedido con arreglo a planes previos a la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.

• Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñan-
zas medias.

• Haber superado el tercer curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental, de 
las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

• Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros 
cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP).
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• Tener acreditada alguna titulación equivalente para el acceso a los ciclos formativos de 
grado superior establecidos en el apartado siguiente.

• Haber superado otros estudios o cursos de formación equivalentes a efectos académicos a 
los mencionados.

h) Certificado de homologación de estudios extranjeros con alguno de los títulos relacionados 
anteriormente. En el supuesto de que el procedimiento de homologación no haya sido resuelto, se 
aceptará el volante de inscripción condicional.

i) Acreditar las competencias básicas de nivel 3 obtenidas mediante el procedimiento de acre-
ditación de competencias para el acceso a los ciclos formativos de grado medio.

j) Condiciones específicas para acceder a determinados ciclos:

• Para el acceso al ciclo formativo de grado medio de Emergencias y Protección Civil: ten-
drán preferencia aquellas personas que tengan 18 años cumplidos en el año natural de la 
inscripción.

• Para el acceso al ciclo formativo de Grado medio de Conducción de Vehículos: tendrán pre-
ferencia quienes posean el permiso de conducir B.

1.4.– Ciclos formativos de grado superior.

El acceso a los ciclos de grado superior requiere el cumplimiento de al menos una de las 
siguientes condiciones:

a) Estar en posesión del título de Bachiller.

b) Poseer un título de Técnica o Técnico de Formación Profesional o Técnica o Técnico de Artes 
Plásticas y Diseño.

c) Haber superado una oferta formativa de grado C incluida en el ciclo formativo.

d) Haber superado el curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formati-
vos de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa.

e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras c), d) y e) se requerirá, además, tener 
diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba o del inicio de la 
formación.

f) Poseer un título de Técnica o Técnico o Técnica Superior o Técnico Superior de Formación 
Profesional o grado universitario.

g) Acreditar la posesión de alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos 
formativos de grado superior establecidos en la disposición adicional sexta, apartado 2 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio:

• Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

• Título de Bachiller Unificado Polivalente (BUP) o haber superado todas las asignaturas con-
ducentes a la obtención del mismo.
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• Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

• Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

• Título de Técnico o Técnica Especialista, Técnico Superior o Técnica Superior o equivalente 
a efectos académicos.

• Titulación universitaria o equivalente.

h) Certificado de homologación de estudios extranjeros con alguno de los títulos relacionados 
anteriormente: en el supuesto en que el procedimiento de homologación no haya sido resuelto, se 
aceptará el volante de inscripción condicional.

2.– Grados E.

2.1.– Cursos de especialización de grado medio:

El acceso a los cursos de especialización de grado medio requiere poseer alguno de los títulos 
de Técnico o Técnica especificado en la normativa básica que establece cada curso de especiali-
zación y los aspectos básicos de su currículo.

No obstante, y en aquellas situaciones en las que haya disponibilidad de plazas vacantes, 
hasta un máximo del 20 % de las plazas, se podrá acceder a las mismas con el siguiente orden 
de prelación:

a) Disponer de un título de Técnica o Técnico o Técnico Superior o Técnica Superior de forma-
ción profesional diferente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten experiencia 
en el área profesional asociada a dicho curso.

b) Disponer de un título de Técnica o Técnico o Técnico Superior o Técnica Superior de forma-
ción profesional diferente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten conocimientos 
previos mediante prueba de capacidad, entrevista personal, solicitud de motivación de ingreso, 
currículo o experiencia laboral.

c) No disponer de título de técnico de formación profesional, pero acreditan competencias para 
cursar un curso de especialización, mediante una prueba de capacidad, una entrevista personal, 
su currículum, o su experiencia laboral. En este caso, la obtención del título está supeditada al 
cumplimento de las condiciones de acceso (es decir, a tener el título de acceso). Si finalizado el 
curso no se acredita dichas condiciones de acceso se expedirá una certificación académica.

2.2.– Cursos de especialización de grado superior:

El acceso a los cursos de especialización de grado superior requiere poseer alguno de los 
títulos de Técnica Superior o Técnico Superior especificado en la normativa básica que establece 
cada curso de especialización y los aspectos básicos de su currículo.

No obstante, y en aquellas situaciones en las que haya disponibilidad de plazas, hasta un 
máximo del 20 % de las plazas, se podrá acceder a las mismas con el siguiente orden de prelación:

a) Disponer de un título de Técnica Superior o Técnico Superior de formación profesional dife-
rente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten experiencia en el área profesional 
asociada a dicho curso.

b) Disponer de un título de Técnica Superior o Técnico Superior de formación profesional dife-
rente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten conocimientos previos mediante 
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prueba de capacidad, entrevista personal, solicitud de motivación de ingreso, currículo o expe-
riencia laboral.

c) No disponer de título de formación profesional, pero acreditan competencias para cursar un 
curso de especialización mediante una prueba de capacidad, una entrevista personal, su currícu-
lum, o su experiencia laboral. En este caso, la obtención del título está supeditada al cumplimento 
de las condiciones de acceso (es decir, a tener el título de acceso). Si finalizado el curso no se 
acredita dichas condiciones de acceso se expedirá una certificación académica.

En el Anexo VII Tabla IV – «Requisitos de acceso para cursar cursos de especialización» encon-
tramos los títulos que por normativa básica dan acceso a los diferentes cursos de especialización.

B) Enseñanzas de formación profesional virtual semipresencial.

En la enseñanza de Régimen Virtual, conocida como Formación Profesional a Distancia, en la 
que se integran la formación semipresencial y la formación virtual, la admisión exige el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Para los módulos asociados a certificados profesionales (Grados C) de nivel 2 que, por ende, 
son módulos formativos de ciclos formativos de grado medio (Grado D): tener 18 años.

b) Para los módulos asociados a certificados profesionales (Grados C) de nivel 3 que, por ende, 
son módulos formativos de ciclos formativos de grado superior (Grado D): tener 20 años (o 19 si 
se está en posesión de un título de Técnica o Técnico).

Cuarta.– Presentación de las solicitudes de admisión. Forma y plazo.

1.– Las personas eximidas de presentar solicitud de admisión a que se refiere el artículo 3 de 
la orden que aprueba las presentes instrucciones, no participarán en el procedimiento de adjudi-
cación. La matriculación de estas personas deberá realizarse en el plazo señalado en el citado 
artículo.

2.– El resto de las personas interesadas, para poder ser admitidas y realizar la matrícula en un 
centro docente, deberán solicitar la participación en el procedimiento contemplado en la presente 
Orden.

3.– El plazo de presentación de la solicitud es el señalado en el calendario incluido en el anexo 
correspondiente a la modalidad de enseñanza elegida.

4.– Las solicitudes podrán ser presentadas en una de estas formas:

a) On-line, mediante la aplicación informática habilitada a tal efecto por el departamento com-
petente en materia de educación, adjuntando la documentación que corresponda en cada caso. 
Para presentarla online, acceder a: (https://ikasgunea.euskadi.eus).

b) Presencialmente, acudiendo, en su horario de apertura, a la secretaría del centro elegido 
como primera opción en la solicitud.

En las enseñanzas de Régimen Virtual-semipresencial podrán acudir a la secretaria del Centro 
Integrado de Formación Profesional a Distancia.

La persona interesada presentará su DNI o documento identificativo en vigor y facilitará todos 
los datos requeridos, que serán introducidos en la aplicación informática por el personal de dicho 
centro. Una vez introducidos los mismos, el centro mostrará a la persona solicitante un impreso 
en el que se recogerán sus datos personales, los ciclos solicitados y los documentos presentados.

https://ikasgunea.euskadi.eus
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La persona solicitante examinará los datos introducidos y si está conforme con los mismos pro-
cederá a firmarla. El centro sellará el impreso firmado y procederá a grabar los datos previamente 
introducidos. Dicho impreso, una vez firmado y sellado, servirá de resguardo y justificante de las 
peticiones realizadas.

Si no se hubiese entregado toda la documentación requerida, deberá entregarla en la fecha 
indicada en el calendario de la modalidad correspondiente. En caso de no entregar la documen-
tación, la solicitud quedará en un estado «pendiente de documentación» y no entrará al proceso 
de adjudicación.

c) En Zuzenean y en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en dicho precepto e indicando el centro docente al que 
se dirige.

d) En el caso de que se optara por presentar la documentación en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos 
antes de ser certificada. De no hacerse así, se considerará presentada en la fecha de entrada en 
el centro docente.

5.– En los formularios de solicitud, que serán diferenciados para los distintos regímenes y 
modalidades de enseñanza, además de las plazas solicitadas, se deben indicar:

a) Identificación personal del alumnado, y en su caso la persona que lo represente, con una 
dirección de correo electrónico de la persona interesada o su representante a efectos de avisos.

b) La vía de acceso utilizada de entre las señaladas en la instrucción tercera. En el caso de que 
una persona cumpla los requisitos para acceder por más de una vía de acceso, solo podrá ejercer 
una de ellas. No obstante, antes de la finalización del plazo para la presentación de documenta-
ción señalado en el calendario correspondiente, podrá modificar la vía inicialmente indicada.

c) En el caso de optar a las plazas reservadas a las que refiere el artículo 5.4, la voluntad de 
optar a la reserva de plazas por discapacidad, por necesidades Específicas de apoyo educativo o 
por deportista de alto nivel y alto rendimiento, o alto nivel.

6.– Las solicitudes que no han sido presentadas presencialmente deben ser recepcionadas por 
el centro seleccionado en la primera opción de la misma manera que recepcionan las presencia-
les. No se considera que la solicitud es válida hasta que esté recepcionada correctamente, hecho 
que cada solicitante puede confirmar en Ikasgunea donde aparecerá que la solicitud está en un 
estado de «completa».

7.– Modificación de la solicitud: las personas que hayan presentado su solicitud tendrán de 
plazo hasta la fecha señalada en el calendario de la modalidad de enseñanza correspondiente 
para solicitar la modificación o corrección de alguno de los datos grabados. Después de dichas 
fechas no se admitirá ninguna modificación o corrección, salvo las relativas a las vías de acceso, 
tal y como se especifica en el punto 5.b).

Para efectuar la correspondiente corrección será condición necesaria la presentación del res-
guardo original firmado y sellado que se le hubiera previamente entregado. Una vez efectuadas 
las correcciones pertinentes, se procederá de la misma forma que en la presentación de las 
solicitudes.
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Una vez realizada la corrección correspondiente y adjuntados los documentos necesarios se 
deberá comprobar que la solicitud tiene el estado de «completa» para poder participar en el pro-
ceso de admisión.

Quinta.– Documentación que se debe adjuntar a la solicitud de admisión.

1.– Todas las personas solicitantes deben presentar, en el plazo señalado, documento que 
acredite la identidad y edad del alumnado.

Solicitud on-line: DNI, NIE o pasaporte en regla para el caso de residentes en la UE.

En el caso de que los documentos mencionados sean validados por el servicio de consulta de 
datos de identidad por la Dirección General de Policía (DGP) ese documento quedara exento de 
entrega.

Solicitud presencial: documentación identificativa en vigor.

Si en el momento de presentar la solicitud el alumno o alumna es menor de edad y no se 
encuentra legalmente emancipado o emancipada, la solicitud será presentada por el padre, madre 
o persona o entidad tutora del alumno o alumna y en ese caso, libro de familia o documento acre-
ditativo de su condición.

2.– Quienes en la solicitud hayan elegido la opción de admisión por la reserva de discapacidad 
o de deportista de alto nivel y alto rendimiento, o alto nivel, deberán presentar además del docu-
mento señalado en el punto anterior, los siguientes documentos:

a) En el caso de reserva por discapacidad igual o superior al 33 %: certificado expedido por el 
Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Foral del territorio histórico correspondiente 
u órgano equivalente de la Administración pública competente.

b) En el caso de la reserva por estar inscrito en el registro de NEAE de la CAPV, no se debe 
presentar certificado para esta reserva.

c) En el caso de reserva por ser deportista de alto nivel y de alto rendimiento o de alto nivel: la 
declaración oficial según normativa aplicable en cada uno de los casos que acredite esa condición.

3.– Además de lo señalado en los apartados precedentes, se presentará la siguiente 
documentación:

a) Para los ciclos formativos de grado básico, itinerario ordinario de 2 cursos en la formación 
profesional inicial y para los itinerarios integrados de grado básico y grado medio:

• Consejo orientador del equipo docente con la propuesta de incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de grado básico.

• Certificado de estudios del centro del último curso realizado, en aquellos casos en que no 
los hayan realizado en la CAPV.

Aquel alumnado entre 15 y 18 años que no haya estado escolarizado en el sistema educativo 
español estará exento de la presentación de esta documentación.

b) Para los ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para 
alumnado con necesidades específicas de Apoyo Educativo (NEAE), itinerario de 3 años:

• Consejo orientador del equipo docente con la propuesta de incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de grado básico con itinerario a 3 años.
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• Certificado de estudios del centro del último curso realizado, en aquellos casos en que no 
los hayan realizado en la CAPV.

En el caso de alumnado que no haya cursado sus estudios en la CAPV, al no estar inscritos en 
el Registro de NEAEs del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, deberán presen-
tar documentación de haber estado registrado en un registro equivalente en otra comunidad.

c) Para los ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para per-
sonas con especiales dificultades formativas o de inserción laboral, itinerario de 3 años dirigidos a 
alumnado mayor de 16 años, no se aportará ninguna documentación académica.

d) Para los ciclos formativos de grado medio o de grado superior en función de la vía de acceso 
utilizada, los documentos a presentar serán los siguientes:

• En el caso de que la vía de acceso sea una titulación académica oficial: título alegado 
para acceder, o acreditación de haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha 
de finalización de los estudios, no fuera posible presentar ninguno de los dos documentos 
mencionados, podrá acreditarse cumplimiento del requisito con la certificación del historial 
académico correspondiente al título si se accede desde ESO o bachillerato, o certificación 
académica oficial en el caso de que se acceda desde un título de FP.

• En el caso de que la vía de acceso sea el haber superado una oferta formativa de Grado 
C incluida en los ciclos formativos a los que se quiere acceder: documento que acredite el 
haberlo obtenido.

• En el caso de que la vía de acceso sea la superación del curso de formación específico 
preparatorio para el acceso a ciclos formativos: certificación oficial de la nota final del curso.

• En el caso de que la vía de acceso sea la superación de la prueba de acceso a ciclos for-
mativos o la superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 
y/o 45 años: certificación oficial de la nota final de la prueba, (no será necesario presentar la 
certificación de la prueba de acceso a ciclo formativo, si esta se ha realizado y superado en 
la convocatoria del curso 2013/2014 y siguientes de la CAPV. Sin embargo, quienes hayan 
superado dicha prueba en cualquier otra Comunidad Autónoma, así como quienes la supe-
raron en la CAPV en cursos anteriores deberán hacer entrega del certificado en el plazo 
señalado en el calendario correspondiente a la modalidad de enseñanza).

• En el caso de que la vía de acceso sea la superación de asignaturas o materias: certificación 
académica oficial.

• En el caso de alumnado que haya realizado sus estudios en el extranjero y que tenga la 
titulación pendiente de homologación, volante de inscripción condicional acreditando haber 
abonado la tasa correspondiente.

e) Para los cursos de especialización: dado que la vía de acceso es el título habilitante para 
cada curso, la documentación a presentar es el título alegado para acceder, o acreditación de 
haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha de finalización de los estudios, no fuera 
posible presentar ninguno de los dos documentos mencionados, se deberá acreditar el título con 
la certificación académica oficial.

En el caso de la experiencia a acreditar habrá que presentar documento acreditativo de la 
misma, vida laboral, contrato de trabajo o documento equivalente.
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f) En el caso de acceder a enseñanzas en régimen virtual-semipresencial, para el alumnado 
nuevo, se deberá aportar documentación que acredite estar empadronado en la CAPV, así como 
certificación académica oficial que acredite la superación de los módulos formativos y/o certificado 
de acreditación de competencias con las Unidades de Competencia-Estándares de Competencia 
acreditadas.

4.– Para las reservas, preferencias o prelaciones a las que se pudiera tener derecho, según 
los criterios de preferencia y prioridad para la adjudicación contemplados en el anexo correspon-
diente a la enseñanza solicitada, habrá de presentarse la documentación que la acredita salvo en 
aquellos casos que la administración disponga de la misma.

5.– Siempre que resulte acreditado el cumplimiento de los requisitos de acceso a las enseñan-
zas, la no presentación de alguno de los documentos que dan derecho a reserva, preferencia o 
prelación no anula la validez de la solicitud, pero dará lugar a la pérdida de la prelación que le 
hubiera podido corresponder y la pérdida al derecho de reserva si la hubiera. En esas situaciones 
se accederá a la adjudicación por la vía de acceso que le corresponda en el cupo general.

Sexta.– Procedimiento de adjudicación de plazas.

1.– Las personas que deseen participar en el procedimiento de adjudicación de las plazas de 
las enseñanzas a que se refiere el artículo 1, deberán presentar la correspondiente solicitud en el 
plazo establecido. No se admitirán solicitudes antes ni después del plazo establecido.

2.– Las plazas se adjudicarán, atendiendo, en el caso de que se solicite más de una plaza, al 
orden en que figure en la solicitud.

3.– Una plaza que figure en el documento de solicitud estará compuesta por los siguientes 
datos:

• centro,

• enseñanzas solicitadas (ciclos formativos, curso de especialización, itinerario solicitado),

• turno,

• curso,

• modelo lingüístico,

• multilingüe.

En el caso de enseñanza virtual-semipresencial, se incluirán el/los módulo/s formativo/s.

4.– Una persona podrá solicitar tantas plazas como desee. No existe limitación en el número 
de plazas por solicitud. Cuanto mayor sea el número de plazas que figuren en la solicitud, mayor 
será la probabilidad de obtener una plaza en el procedimiento de adjudicación.

5.– El procedimiento de adjudicación comienza con las plazas reservadas para personas con 
discapacidad, para las personas con necesidades específicas de apoyo educativo, para las perso-
nas que tengan la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento, o alto nivel, tal y como 
se establece en el artículo 5.4. Las plazas reservadas que no resulten adjudicadas se incorpora-
rán al resto de plazas.

Las personas que, habiendo participado en este primer paso del procedimiento y no obtengan 
una plaza reservada, serán incluidas en el procedimiento ordinario de adjudicación de plazas.
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6.– En caso de empate se utilizará un procedimiento aleatorio efectuado por la aplicación infor-
mática utilizada para la realización del procedimiento de adjudicación del alumnado. En el momento 
de grabación de la solicitud, la aplicación informática asignará a la misma, de modo totalmente 
aleatorio, un número, que será un número entero comprendido entre 1 y 99999. Dicho número 
será utilizado en los casos en los que sea necesario para deshacer los empates existentes, una 
vez agotados todos los demás criterios de desempate. Se dará prioridad al número menor.

Séptima.– Cálculo de la nota media para el acceso a ciclos formativos y cursos de especialización.

1.– En el caso de las personas que han cursado sus estudios en la CAPV y, por lo tanto, la 
administración educativa disponga de nota media en su historial académico, no será necesario 
entregar historial académico alguno, ya que la aplicación informática encargada de la adjudica-
ción, trasladará la nota obtenida.

2.– En el caso de las personas que procedan de otras comunidades autónomas, la nota media 
será la que conste en su historial académico que deberá aportar.

3.– En el caso de que la administración educativa no disponga de nota, será necesaria la 
presentación de la certificación académica oficial que contenga la nota media del Título, para 
establecer el orden de prelación para la adjudicación de las plazas. Si no se presenta la citada 
certificación, se asignará una nota media igual a 5.

4.– Si en la certificación aportada, no constara la nota media calculada, se deberá realizar el 
siguiente cálculo:

Para el acceso a ciclos formativos de grado básico, el cálculo de la nota media se realizará 
teniendo en cuenta las materias cursadas en cada curso de la ESO o equivalente. Si la calificación 
de la asignatura fuese cuantitativa, se tomará exactamente el número que figure en la misma. Si 
la calificación de la asignatura fuese cualitativa, se transformará en cuantitativa según el siguiente 
baremo:

• Insuficiente: 3.

• Suficiente: 5.

• Bien: 6.

• Notable: 7,50.

• Sobresaliente: 9.

El cálculo de la nota media se expresará con dos decimales.

Para el acceso a ciclos formativos de grado medio, el cálculo de la nota media en caso de acce-
der por estar en posesión del título de graduado en ESO o tener un título de Técnica o técnico 
Básico, se realizará utilizando la media aritmética de las materias que figuren en el expediente 
académico de 3.º y 4.º de la ESO o de los ámbitos, los módulos profesionales y proyecto incluidos 
en el ciclo formativo de grado básico y  en los demás casos, la nota media se realizará según los 
estudios acreditados. Si la calificación de la materia cursada fuese cuantitativa se tomará exac-
tamente el número que figure en la misma. Si la calificación de la asignatura fuese cualitativa se 
transformará en cuantitativa según el siguiente baremo:

• Insuficiente (IN): 3.

• Suficiente (SU): 5.
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• Bien (BI): 6.

• Notable (NT): 7,5.

• Sobresaliente (SB): 9.

El cálculo de la nota media se expresará con dos decimales.

Para el acceso a ciclos formativos de grado superior y cursos de especialización, el cálculo de 
la nota media se realizará en función de los estudios acreditados. Si la calificación de la materia 
cursada fuese cuantitativa se tomará exactamente el número que figure en la misma. Si la califica-
ción de la asignatura fuese cualitativa se transformará en cuantitativa según el siguiente baremo:

• Suficiente: 5.

• Bien: 6.

• Notable: 7,50.

• Sobresaliente o sobresaliente matrícula de honor: 9.

El cálculo de la nota media se expresará con dos decimales.

Bachillerato o título ESO homologado: nota que aparezca en la resolución de homologación. En 
el caso de que no aparezca la nota, se deberá tener en cuenta lo establecido en la Resolución de 
3 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se establece la informa-
ción relativa a la nota media de las credenciales individuales de convalidación por el primer curso 
de Bachillerato y de homologación a los títulos españoles de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller, y se dictan instrucciones para su cálculo.

En el caso del título de Bachillerato homologado, si no aparece la modalidad se tomará el bachi-
llerato General.

Apto en la prueba de acceso: 5,00.

Volante de inscripción condicional: 5,00.

Octava.– Aprobación y publicación de las listas provisionales de solicitudes admitidas y no 
admitidas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, será accesible a través de Ikasgunea, https://
ikasgunea.euskadi.eus la relación de solicitudes admitidas y no admitidas, con expresión del orden 
de preferencia y dentro de ellos por la prelación establecida en cada caso. Así mismo en las secre-
tarías de los centros, los listados serán accesibles a las personas participantes del procedimiento.

Novena.– Reclamaciones contra las listas provisionales.

1.– Contra las listas provisionales se podrá presentar reclamación, presencial o telemática-
mente, ante la dirección del centro en el plazo establecido en el calendario correspondiente.

2.– Cuando una persona presente una reclamación, el centro deberá recogerla en la correspon-
diente aplicación informática. A continuación, imprimirá una copia de la reclamación presentada, la 
sellará y la entregará a la persona reclamante, para que sirva de comprobante.

El centro tramitará la reclamación recibida y deberá estimarla o desestimarla. Para ello acce-
derá a la pantalla de resolución de las reclamaciones de la aplicación informática.

https://ikasgunea.euskadi.eus
https://ikasgunea.euskadi.eus
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El centro deberá rechazar la reclamación o aceptarla total o parcialmente marcando, en cada 
caso, las casillas correspondientes de la aplicación informática y modificando, cuando proceda, 
los datos admitidos en la reclamación.

3.– Las reclamaciones se entienden resueltas con la publicación de las listas definitivas con-
forme a lo que se dispone en el punto siguiente.

Décima.– Aprobación y publicación de las listas definitivas.

1.– Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la lista definitiva de solicitudes admitidas 
y no admitidas será accesible a través de Ikasgunea, https://ikasgunea.euskadi.eus y en la secre-
taría del centro correspondiente.

2.– Contra las listas definitivas se podrá presentar recurso de alzada ante la delegada o el dele-
gado Territorial de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

La delegada o delegado Territorial de Educación podrá recabar la documentación que estime 
necesaria para la resolución de los recursos que se presenten.

La resolución de la delegada o el delegado Territorial de Educación deberá producirse en un 
plazo que garantice la adecuada matriculación del alumnado y pondrá fin a la vía administrativa.

Decimoprimera.– Comisiones de Garantías de Admisión.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 1/2018 de 9 de enero para la constitución 
y funcionamiento de las Comisiones de Garantías de Admisión y entre sus funciones estará la de 
supervisar el proceso de admisión de alumnado en los centros públicos y privados concertados 
de su ámbito territorial y garantizar el cumplimiento de la normativa que lo regula, sin perjuicio de 
las funciones y competencias de la Inspección de Educación.

Decimosegunda.– Rechazo o anulación de oficio de la matrícula o por parte interesada.

1.– Para aquellas enseñanzas de formación profesional cuyo perfil profesional requiera deter-
minadas condiciones psicofísicas ligadas a situaciones de seguridad o salud, el departamento 
competente en materia de educación podrá requerir la aportación de la documentación justifica-
tiva necesaria, o la realización de determinadas pruebas, cuando así se indique en la norma por 
la que se regule cada título.

2.– En dichos supuestos, previo contraste con los servicios de apoyo, tras informe de la inspec-
ción de educación podrá rechazarse o anularse la matrícula, si se concluyera que no reúne las 
condiciones exigibles antes mencionadas.

3.– Si como consecuencia de los datos facilitados en el momento de su inscripción por una per-
sona interesada, los responsables del centro tuvieran conocimiento de una situación de presunta 
falta de condiciones del mismo, en el plazo máximo de un mes, la dirección del centro deberá 
comunicarle que su matriculación tiene carácter provisional e iniciar el procedimiento anterior-
mente descrito, informando de la situación a la jefatura territorial de inspección educativa. La 
delegada o delegado Territorial de Educación resolverá sobre la confirmación o rechazo de la 
matrícula.

4.– En el caso de que se apreciaran en el transcurso de la actividad educativa indicios de 
ausencia de las condiciones objetivas señaladas anteriormente, el director o la directora del centro 
iniciará el correspondiente procedimiento en el plazo máximo de un mes desde que se le hubiera 
comunicado la situación, informando de la misma a la jefatura territorial de inspección educativa. 

https://ikasgunea.euskadi.eus
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La delegada o delegado Territorial de Educación resolverá sobre la anulación o no de la matrícula 
realizada.

5.– Además, la persona matriculada podrá solicitar así mismo la anulación de matrícula en un 
Ciclo Formativo que supondrá causar baja en todos los módulos profesionales en que esté matri-
culada y, por consiguiente, no será evaluada ni figurará en las actas de evaluación final del curso. 
La anulación de matrícula en un módulo profesional de enseñanza a distancia telemática supon-
drá causar baja en dicho módulo.

La solicitud se dirigirá al director o directora del centro por parte de las personas que están 
matriculadas en centros públicos. Si la persona solicitante está matriculada en un centro privado, 
dirigirá la solicitud al director o directora del centro público al que esté adscrito. La solicitud, que 
deberá presentarse antes del 31 de diciembre, acreditada documentalmente, será resuelta favo-
rablemente, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

Enfermedad prolongada del alumno o alumna.

Incorporación a un puesto de trabajo que impida la normal dedicación al estudio.

Obligaciones de tipo personal o familiar que impida la normal dedicación al estudio.

Otras circunstancias extraordinarias apreciadas por el director o directora del centro a quien se 
dirige la solicitud.

A fin de no agotar las convocatorias previstas para cada módulo profesional los alumnos y 
alumnas matriculados en Ciclos Formativos podrán renunciar hasta por dos veces a la evaluación 
y calificación de cada uno de los módulos profesionales de esos ciclos.

Decimotercera.– Órganos competentes para la admisión.

1.– En los centros docentes públicos, corresponde a la dirección decidir sobre la admisión de 
alumnado con sujeción a lo contemplado en la normativa de aplicación y en la presente Orden 
e instrucciones; y al Consejo Escolar o Consejo Social del centro, decidir sobre la admisión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 127.e) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, modificado por la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre.

2.– En los centros docentes privados concertados, la competencia para decidir sobre la admi-
sión de alumnado, con sujeción a lo contemplado en la normativa de aplicación, corresponderá a 
los órganos que establezcan sus normas.
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ANEXO II

INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN, ADJUDICACIÓN Y MATRÍCULA EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL PRESENCIAL OFERTA COMPLETA

(Para Grados D y E).

Primera.– Calendario de solicitud de admisión, publicación listas admisión y matriculación.

NOTAS: 

Las fechas señaladas como inicio y finales están incluidas en el plazo.

Los trámites que se realicen en un centro docente han de hacerse en 
el horario de apertura de secretaria del centro. 

ENSEÑANZA PRESENCIAL MODALIDAD DE 
OFERTA COMPLETA 

Presentación de la solicitud de admisión (primer curso) 
Del 4 de mayo al 22 de mayo 

Online: hasta el 22 de mayo 

Posibilidad de modificar o corregir la solicitud  Hasta el 22 de mayo 

Presentación de la documentación (señalada en el Anexo I – 
instrucción quinta) 

Hasta el 30 de junio (para quienes presenten la 
documentación online o presencialmente en un 
centro escolar) 

Hasta el 19 de junio (el resto)

Publicación de lista provisional de solicitudes admitidas y no admitidas El 6 de julio 

Presentación de reclamación contra las listas provisionales Hasta el 9 de julio a las 12:00 horas 

Publicación de las listas definitivas solicitudes admitidas, no admitidas El 13 de julio 

Formalización de la matrícula (primer curso) 

• Período ordinario 

Fase I 

Fase II 

Fase III 

• Período extraordinario  

I: del 13 al 15 de julio a las 14:00 horas 

II:17 julio 

III: del 21 al 22 de julio 

Los días 23 y 24 de julio y del 1 de septiembre al 
16 de octubre  

Segunda.– Especificidades de las solicitudes de admisión, tanto las presentadas online como 
en forma presencial.

Se rellenará un único formulario de solicitud para las enseñanzas de Régimen Presencial para 
los Grados D (Ciclos formativos de grado básico, medio y superior), y para los Grados E (Cursos 
especialización de grado medio y grado superior).

Con el objetivo de que ninguna persona se quede sin plaza, se recomienda al alumnado que, al 
realizar la solicitud, indique al menos diez plazas.

Los formularios se rellenarán de acuerdo con las siguientes características:

• Por cada plaza solicitada, se indicará: centro, ciclo, curso especialización, curso, modelo 
lingüístico, turno e idioma (opción multilingüe).

• El centro de la primera plaza solicitada será el centro de referencia para todas las gestiones 
relacionadas con este procedimiento de admisión.
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• Las plazas solicitadas aparecerán en el orden elegido por la persona solicitante.

• No está limitado el número de plazas a solicitar por cada persona.

Tercera.– Especificidades en la adjudicación de plazas.

1.– Las personas eximidas de presentar solicitud a que se refiere el artículo 3, repetidores, los 
que promocionan de 1.º a 2.º y el alumnado que quiere acceder a un grado C o un programa de 
especialización, no participarán en el procedimiento de adjudicación descrito en este anexo.

2.– A cada solicitante no se le adjudicará más de una plaza.

3.– Para el caso de la adjudicación de las plazas reservadas para personas con discapacidad 
igual o superior al 33 %, plazas reservadas para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo inscrito en el registro de necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) del 
Departamento de Educación y para los que tengan la condición de deportistas de alto nivel o alto 
rendimiento, según artículo 5, el orden de prelación vendrá marcado por el expediente académico.

Las plazas reservadas se repartirán siguiendo los mismos criterios utilizados en el reparto del 
resto de plazas en los distintos niveles.

4.– Ciclos formativos de grado básico, itinerario ordinario de refuerzo educativo en la Formación 
profesional Inicial: la adjudicación se realizará por el orden de preferencia en que se encuentren 
situados, en las letras siguientes, los distintos colectivos establecidos para la adjudicación, de 
forma que no se adjudicarán plazas a solicitantes de un colectivo mientras haya solicitudes sin 
plaza correspondientes al colectivo anterior.

Los colectivos son los siguientes:

a) Alumnado que haya cursado hasta 3.º o 4.º de ESO en modo ordinario o mediante diversifica-
ción curricular, cuente con 17 años en el año natural de inscripción y esté escolarizado en la CAPV 
en el momento de la inscripción. Si actualmente no lo está, ha debido realizar el último curso en 
ESO en esta comunidad.

b) Alumnado que haya cursado hasta 3.º o 4.º de ESO en modo ordinario o mediante diversifica-
ción curricular, cuente con 16 años en el año natural de inscripción y esté escolarizado en la CAPV 
en el momento de la inscripción. Si no lo está actualmente, ha debido realizar el último curso en 
ESO en esta comunidad.

c) Alumnado que haya cursado hasta 3.º de ESO, cuente con 15 años en el año natural de 
inscripción y esté escolarizado en la CAPV en el momento de la inscripción. Si actualmente no lo 
está, ha debido realizar el último curso en ESO en esta comunidad.

d) Alumnado que haya cursado hasta 2.º de ESO, cuente con 16 años en el año natural de 
inscripción y esté escolarizado en la CAPV en el momento de la inscripción. Si actualmente no lo 
está, ha debido realizar el último curso en ESO en esta comunidad.

e) Alumnado que haya cursado hasta 2.º de ESO, cuente con 15 años en el año natural de 
inscripción y esté escolarizado en la CAPV en el momento de la inscripción. Si actualmente no lo 
está, ha debido realizar el último curso en ESO en esta comunidad.

f) Alumnado que no haya realizado el último curso de la ESO en esta comunidad, con la misma 
preferencia establecida en los apartados a) hasta e).
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g) Alumnado mayor de 17 años en el año natural de inscripción que haya cursado tercer o 
cuarto curso de ESO o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la ESO y el equipo 
docente haya propuesto su incorporación a un ciclo formativo de grado básico.

h) Resto de solicitantes que no estén contemplados en los colectivos anteriores, siempre y 
cuando acrediten una edad entre 15 y 18 años en el año natural de inscripción que no hayan 
estado escolarizados en el sistema educativo español y que tengan un conocimiento del idioma 
para poder seguir la formación.

i) Resto de solicitantes mayores de 18 años en el año natural de inscripción que no hayan 
estado escolarizados en el sistema educativo español y que tengan un conocimiento del idioma 
para poder seguir la formación.

Dentro de cada colectivo, el orden de prelación vendrá dado por la mejor nota media del histo-
rial académico, calculada conforme se indica en la instrucción séptima del Anexo I. En el caso de 
los colectivos de las letras h e i) la prelación vendrá establecida por la edad, de menor a mayor.

5.– Ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE), itinerario de 3 años, que cumplen los 
requisitos establecidos en la instrucción tercera, punto 1.1.2, del Anexo I, la adjudicación se rea-
lizará por el orden de preferencia en que se encuentren situados, en las letras siguientes, los 
distintos colectivos establecidos para la adjudicación, de forma que no se adjudicarán plazas 
a solicitantes de un colectivo mientras haya solicitudes sin plaza correspondientes al colectivo 
anterior.

a) Alumnado que haya cursado al menos 2.º ESO que cuente con 16 años en el año natural 
de inscripción y esté registrado en el Registro de NEAEs del Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco, con el siguiente orden de prelación:

1.– Discapacidad intelectual leve.

2.– Capacidad intelectual límite.

3.– Trastorno del espectro autista (TEA).

4.– Enfermedad mental.

5.– Trastorno del desarrollo del lenguaje.

6.– Dificultad específica de aprendizaje.

7.– TDH-A.

b) Alumnado que haya cursado al menos 2.º ESO que cuente con 15 años en el año natural 
de inscripción y esté registrado en el Registro de NEAEs del Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco Vasco, con el siguiente orden de prelación:

1.– Discapacidad intelectual leve.

2.– Capacidad intelectual límite.

3.– Trastorno del espectro autista (TEA).

4.– Enfermedad mental.

5.– Trastorno del desarrollo del lenguaje.
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6.– Dificultad específica de aprendizaje.

7.– TDH-A.

c) Alumnado que haya cursado al menos 2.º ESO que cuente con más de 16 años en el año 
natural de inscripción y esté registrado en el Registro de NEAEs del Departamento de Educación 
del Gobierno Vasco con el siguiente orden de prelación:

1.– Discapacidad intelectual leve.

2.– Capacidad intelectual límite.

3.– Trastorno del espectro autista (TEA).

4.– Enfermedad mental.

5.– Trastorno del desarrollo del lenguaje.

6.– Dificultad específica de aprendizaje.

7.– TDH-A.

d) Alumnado que, cumpliendo los requisitos de acceso, tenga necesidades de apoyo educativo 
distintas a las especificadas en los apartados anteriores.

e) Alumnado escolarizado fuera de la Comunidad Autónoma del País Vasco y acredite Necesi-
dades Específicas de Apoyo Educativo, con la misma preferencia establecida para los colectivos 
a) hasta d).

Dentro de cada colectivo, en caso de empate se utilizará un procedimiento aleatorio efectuado 
por la aplicación informática utilizada para la realización del procedimiento de adjudicación del 
alumnado. En el momento de grabación de la solicitud, la aplicación informática asignará a la 
misma, de modo totalmente aleatorio, un número, que será un número entero comprendido entre 
1 y 99999. Dicho número será utilizado en los casos en los que sea necesario para deshacer los 
empates existentes, una vez agotados todos los demás criterios de desempate. Se dará prioridad 
al número menor.

6.– Ciclos formativos de grado básico, itinerario adaptado de aprendizaje para personas con 
especiales dificultades formativas o de inserción laboral, con itinerario a 3 años, dirigidos a las 
personas mayores de 16 años y que no acrediten titulación alguna que dé acceso a estudios de 
FP y no hayan cursado ni superado ESO y que tengan un conocimiento del idioma en el que se 
imparte el ciclo, para poder seguir la formación.

En este caso la prelación vendrá establecida por la edad, de menor a mayor.

7.– Itinerario integrado de grado básico y grado medio. En este caso la adjudicación se realizará 
en un grado básico de itinerario integrado, y el proceso será el mismo que se ha definido en la 
instrucción tercera, punto 4.

8.– Ciclos formativos de grado medio: la adjudicación se realizará teniendo en cuenta las cuo-
tas y preferencias siguientes:

a) El 75 % de las plazas, para quienes acrediten el título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria o el título de Técnica o Técnico Básico de formación profesional, repartidas de la 
siguiente forma:

a.1.– El 60 % de las plazas para quienes acrediten el título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria. Todo el alumnado titulado en grado básico a partir del curso 2022-2023, accederá 
con el título de graduado en educación secundaria obligatoria.
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a.1.1.– El 50 % de las plazas para aquellas personas que se hayan titulado con preferencia en 
los tres últimos cursos académicos (titulados en junio del 2026, junio del 2025 y junio 2024).

a.1.2.– El 5 % de las plazas para las personas tituladas en ESO mediante la educación de 
personas adultas (EPA).

a.1.3.– El 5 % de las plazas para quienes hayan cursado sus estudios en el extranjero y 
que tengan la titulación correspondiente pendiente de homologación, previa presentación del 
volante de inscripción condicional.

a.2.– El 15 % de las plazas para quienes acrediten el título de Técnica o Técnico Básico de 
Formación Profesional, obtenido antes de junio de 2022.

Además, se establece las siguientes afinidades: Anexo VII – Tabla I – Preferencias de acceso 
desde un ciclo formativo de grado básico a un ciclo formativo de grado medio.

b) El 15 % de las plazas se adjudicarán a las personas que hayan superado un curso de forma-
ción específico o una prueba de acceso.

b.1.– El 10 % de las plazas para las personas que hayan superado una prueba de acceso a 
ciclos formativos de grado medio o superior.

b.2.– El 5 % de las plazas para las personas que hayan superado un curso de formación 
especifico.

c) El 10 % de las plazas para las personas que tengan un título de Técnica o Técnico o de Téc-
nica Superior o Técnico Superior o alguna de las titulaciones equivalentes a efectos de acceso a 
ciclos de grado medio según los siguientes criterios:

c.1.– El 5 % de las plazas para las personas que poseen un título de Técnica o Técnico o que 
acrediten una titulación equivalente a efectos de acceso, tal y como se establece en el Anexo I, 
instrucción tercera, apartado A, punto 1.3 letra g, según el siguiente orden de preferencia:

c.1.1.– Las personas tituladas en ciclos de las mismas familias profesionales.

c.1.2.– Las personas tituladas en ciclos de otras familias profesionales.

c.1.3.– Resto de titulaciones.

c.2.– El 5 % de las plazas para las personas que poseen un título de Técnica Superior o Técnico 
Superior o que acrediten una titulación equivalente a efectos de acceso tal y como se establece en 
el Anexo I, instrucción tercera, letra A, punto 1.4 letra g, según el siguiente orden de preferencia:

c.2.1.– Las personas tituladas en ciclos de las mismas familias profesionales.

c.2.2.– Las personas tituladas en ciclos de otras familias profesionales.

c.2.3.– Resto de titulaciones.

Dentro de cada cuota el orden de prelación entre quienes tienen la misma preferencia vendrá 
dado por la nota media del historial académico correspondiente al título desde el que se accede 
o, en su caso, por la calificación obtenida en las enseñanzas, curso o prueba desde la que se 
accede. Para el cálculo de la nota media se tendrá en cuenta lo indicado en la instrucción séptima 
del Anexo I.
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En caso de empate se utilizará un procedimiento aleatorio efectuado por la aplicación informá-
tica utilizada para la realización del procedimiento de adjudicación del alumnado. En el momento 
de grabación de la solicitud, la aplicación informática asignará a la misma, de modo totalmente 
aleatorio, un número, que será un número entero comprendido entre 1 y 99999. Dicho número 
será utilizado en los casos en los que sea necesario para deshacer los empates existentes, una 
vez agotados todos los demás criterios de desempate. Se dará prioridad al número menor.

En el caso de no cubrirse las cuotas en alguna de las opciones (a, b, c), las vacantes se adjudi-
carán de forma proporcional en el resto de las cuotas, primero la cuota a), luego la b), y por último 
la c), (dentro de cada cuota primero a.1, luego a.2...)

Además, habrá un 10 % del total de plazas disponibles en cada grupo, para las personas que 
hayan superado uno o varios Grados C integrados en el ciclo formativo al que se quiere acceder 
con el objetivo de obtener el título de Técnica o Técnico.

Estas plazas computan a efectos de crédito horario adicional de los módulos profesionales, 
pero no computan en las plazas ofertadas.

El orden de prelación entre quienes tienen la misma preferencia será en primer lugar aquellos 
que acrediten un mayor número de horas al cursar uno o varios Grados C integrados en el ciclo 
formativo, y en caso de empate, la edad del solicitante de mayor a menor.

9.– Ciclos formativos de grado superior: la adjudicación se realizará teniendo en cuenta las 
cuotas y preferencias siguientes:

a) El 80 % de plazas para quienes acrediten el título de bachillerato o el título de Técnica o 
Técnico de Formación Profesional, repartidas de la siguiente forma:

a.1.– El 40 % de las plazas para los que acrediten el título de bachillerato, que lo hayan obte-
nido con preferencia en los últimos tres cursos académicos (junio del 2026, junio del 2025 y junio 
del 2024), según estas cuotas:

a.1.1.– El 35 % de las plazas para los que acrediten el título de bachillerato con el siguiente 
orden de preferencia:

1.º Haber cursado la modalidad de bachillerato, y en su caso la asignatura establecida, como 
criterio de admisión en el real decreto por el que se establece el concreto título de formación 
profesional, y que han sido recogidas en la Anexo VII. Tabla III – Preferencias en el acceso 
desde un título de bachillerato.

2.º Haber cursado la modalidad de bachillerato, pero no la asignatura, referidas en el apar-
tado anterior.

3.º Haber cursado otra modalidad de bachillerato.

a.1.2.– El 5 % de las plazas para quienes hayan cursado sus estudios de bachillerato en el 
extranjero y que tengan la titulación correspondiente pendiente de homologación, previa pre-
sentación del volante de inscripción condicional.

a.2.– El 40 % de las plazas para los que acrediten el título de Técnica o Técnico de Formación 
Profesional con preferencia para los que lo hayan obtenido en los últimos tres cursos académicos, 
con el orden de preferencia que se establece en el Anexo VII Tabla II – Preferencias en el acceso 
desde un título de grado medio a un título de grado superior.
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b) El 15 % de las plazas se adjudicarán a las personas que hayan superado un curso de forma-
ción específico o una prueba de acceso.

b.1.– El 7,5 % de las plazas para las personas que hayan superado unas pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado superior.

b.2.– El 7,5 % de las plazas para las personas que hayan superado un curso de formación 
especifico.

c) El 5 % de las plazas para quienes acrediten un título de Técnica Superior o Técnico Superior 
o una titulación equivalente a efectos de acceso tal y como se establece en el Anexo I, instrucción 
tercera, letra A, punto 1.4 letra g, según los siguientes criterios:

c.1.– Las personas tituladas en ciclos de la misma familia profesional.

c.2.– Las personas tituladas en ciclos de distinta familia profesional.

c.3.– Resto titulados.

El orden de prelación entre quienes tienen la misma preferencia vendrá dado por la nota media 
del historial académico correspondiente al título desde el que se accede o, en su caso, por la cali-
ficación obtenida en las enseñanzas, curso o prueba desde la que se accede. Para el cálculo de 
la nota media se tendrá en cuenta lo indicado en la instrucción séptima del Anexo I.

En el caso de no cubrirse las cuotas en alguna de las opciones (a, b, c) las vacantes se adjudi-
carán de forma proporcional en el resto de las cuotas, primero la cuota a), luego la b), y por último 
la c), (dentro de cada cuota primero a.1, luego a.2...).

Además, habrá un 10 % de plazas para personas que hayan superado uno o varios Grados C 
integrados en el ciclo formativo al que se quiere acceder y se matricula en aquellos módulos pro-
fesionales necesarios para obtener el título de Técnico o técnica Superior.

Estas plazas computan a efectos de crédito horario adicional de módulos profesionales, pero no 
computan en las plazas ofertadas.

El orden de prelación entre quienes tienen la misma preferencia será en primer lugar aque-
llos que acrediten un Grado C integrado en el ciclo formativo con mayor número de horas y en 
segundo lugar la edad del solicitante de menor a mayor edad.

10.– Cursos de especialización:

a) Cursos de especialización de grado medio: la adjudicación se realizará teniendo en cuenta 
las preferencias siguientes:

a.1.– El 100 % de las plazas para las personas que han conseguido el título establecido por 
normativa para el acceso al curso de especialización, con preferencia en los tres últimos cursos 
académicos, en la CAPV.

a.2.– En caso de quedar plazas libres y hasta un 20 % de las plazas, para los siguientes colec-
tivos según esta prioridad:

a.2.1.– Las personas que disponen de un título distinto al que establece la normativa que da 
acceso al curso de especialización, pero acredita experiencia asociada al curso.

a.2.2.– Las personas que disponen de un título distinto al que establece la normativa que da 
acceso al curso de especialización, acreditan conocimientos asociados al curso.
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a.2.3.– Las personas que no disponiendo de título acreditan conocimientos asociados al curso 
que se quiere acceder.

b) Cursos de especialización de grado superior, la adjudicación se realizará teniendo en cuenta 
las preferencias siguientes:

b.1.– El 100 % de las plazas para las personas que han conseguido el título establecido por 
normativa para el acceso al curso de especialización, con preferencia en los tres últimos cursos 
académicos precedentes, en la CAPV.

b.2.– En el caso de no cubrirse todas las plazas ofertadas con ese colectivo y exista demanda 
adicional, se podrán ofertar las plazas restantes para los siguientes colectivos según esta prioridad:

b.2.1.– Las personas que disponen de un título distinto al que establece la normativa que da 
acceso al curso de especialización, pero acredita experiencia asociada al curso.

b.2.2.– Las personas que disponen de un título distinto al que establece la normativa que da 
acceso al curso de especialización, acreditan conocimientos asociados al curso.

b.2.3.– Las personas que no disponiendo de título acreditan conocimientos asociados al curso 
que se quiere acceder.

El orden de prelación entre quienes tienen la misma preferencia vendrá dado por la nota media 
del historial académico correspondiente al título desde el que se accede. Para el cálculo de la nota 
media se tendrá en cuenta lo indicado en la instrucción séptima del Anexo I.

Cuarta.– Procedimiento de matriculación, para todas las personas tanto de primer como de 
segundo curso.

1.– La formalización de las matrículas debe hacerse de forma presencial en las secretarías de 
los centros. Se podrá realizar la matricula online en las fases I y II del periodo ordinario.

2.– El alumnado que no tuviera obligación de participar en el procedimiento de adjudicación, 
que repita curso o que promocione en el mismo centro, deberá formalizar su matrícula en el 
periodo comprendido entre el 4 y el 26 de junio, ambos incluidos. En caso de no hacerlo, se con-
siderará que renuncia a la plaza del ciclo que estuviese cursando.

3.– Una misma persona no podrá matricularse en dos ciclos diferentes (salvo que exista com-
patibilidad de horarios) ni simultanear la matrícula de un mismo ciclo ni en dos regímenes distintos 
ni en dos modalidades de enseñanza diferentes.

4.– El procedimiento de matriculación asociado al procedimiento de adjudicación, se realizará 
de la siguiente manera:

• Período ordinario (desde el 13 de julio hasta el 22 de julio).

a) En este período solo se podrá matricular el alumnado que haya participado en el procedi-
miento de adjudicación.

b) Se establecerán tres fases, existiendo un nuevo procedimiento de adjudicación entre cada 
una de ellas, con las plazas que quedan libres y con las personas que no han sido adjudica-
tarias de plaza en primera opción.

c) En la fase I y en la fase II solamente se matricularán las personas que han obtenido plaza 
en su primera opción adjudicable. En estas fases se podrá hacer la matricula online Esta pri-
mera opción se obtendrá sin tener en cuenta, en el momento de las adjudicaciones, aquellas 
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opciones solicitadas que se hayan eliminado de la oferta en aplicación del artículo 5 de esta 
orden.

d) Antes de iniciarse el proceso de matrícula en cada una de las fases, se generará un listado 
de las personas con derecho a matricularse. Si finalizado el plazo para realizar la matricula 
no ejercitan el citado derecho, perderán el mismo y solo podrán matricularse en el período 
extraordinario.

e) En la fase III, además del alumnado incluido en el listado de las personas con derecho a 
matricularse en dicha fase, se matriculará aquel alumnado que habiendo participado en el 
procedimiento de adjudicación no haya sido adjudicatario de una plaza, siempre y cuando 
quedaran plazas libres.

Fase I: (entre el 13 y el 15 de julio).

Fase II: (el día 17 de julio).

Fase III: (entre el 21 y el 22 de julio).

• Período extraordinario (el 23 y el 24 de julio y desde el 1 de septiembre al 16 de octubre).

En este período se podrá matricular todo aquel alumnado que cumpla los requisitos de acceso 
establecidos para cada nivel e itinerarios establecidos en el Anexo I – Instrucción tercera.

Quinta.– Estados generados en el proceso de adjudicación y matriculación.

Admitido/a: este estado se mostrará cuando el alumno o alumna haya obtenido plaza en su 
primera opción adjudicable.

Admitido/a provisional con posibilidad de mejora: este estado se mostrará en las dos primeras 
fases cuando el alumno o alumna ha sido admitido/a en esta plaza, pero no era su primera opción 
adjudicable. Este alumno/a volverá a participar en una fase posterior de adjudicación pudiendo 
adjudicársele una mejor opción.

Admitido/a en otra opción: este estado se muestra cuando de todas las opciones solicitadas, el 
alumno o alumna ha sido admitido en una opción mejor.

No admitido/a provisional: se muestra en las dos primeras fases cuando el alumno o alumna no 
ha sido adjudicatario de ninguna plaza, pero todavía queda la fase última de adjudicación.

No admitido/a: se muestra en la fase final cuando el alumno o alumna no ha obtenido ninguna 
plaza.

Matriculado/a: se muestra en las fases en las que el alumno ya ha ejercido previamente su 
derecho a matricularse.

Matriculado/a en otra opción: se muestra en las diferentes opciones de un alumno o alumna que 
ha ejercido su derecho a matricularse en su mejor opción.

Descartado/a por no matricularse: se muestra en las opciones en las que el alumno o alumna 
fue admitido/a y no ejerció su derecho a matricularse.

Oferta eliminada: se muestra en las opciones que ya no se ofertan.

Rechazado por título ESO: se muestra en aquellas opciones de ciclos formativos de grado 
básico, que se han hecho cuando el alumno o alumna tiene el título de ESO.
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ANEXO III

INSTRUCCIONES DE ACCESO Y MATRÍCULA PARA GRADOS C

EN LA MODALIDAD PRESENCIAL

Primera.– Oferta Grados C.

En la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 659/2023, se establece la equivalencia 
entre los certificados de profesionalidad y los certificados profesionales, Grados C. Se dispone lo 
siguiente:

1.– Los certificados de profesionalidad de nivel 1 expedidos con arreglo a la regulación prevista 
en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesio-
nalidad, se consideran equivalentes a todos los efectos, profesionales y de acceso a empleos 
públicos y privados a los certificados profesionales de nivel 1.

2.– Los certificados de profesionalidad de nivel 2 expedidos con arreglo a la regulación prevista 
en el Real Decreto 34/2008, se consideran equivalentes a todos los efectos, profesionales y de 
acceso a empleos públicos y privados a los certificados profesionales de nivel 2.

3.– Los certificados de profesionalidad de nivel 3 expedidos con arreglo a la regulación prevista 
en el Real Decreto 34/2008, se consideran equivalentes a todos los efectos profesionales y de 
acceso a empleos públicos y privados a los certificados profesionales de nivel 3.

En el mismo Real Decreto en la Disposición transitoria primera se establece la vigencia de 
la ordenación de los certificados de profesionalidad y dice expresamente que hasta tanto no se 
proceda reglamentariamente a su modificación, permanecerá vigente la ordenación de los certifi-
cados de profesionalidad recogida en cada uno de los reales decretos por los que se establecen 
y su oferta quedará integrada en los grados C del Sistema de Formación Profesional con la deno-
minación de certificados profesionales.

Por ello seguirán coexistiendo tanto los certificados de profesionalidad como los certificados 
profesionales, Grados C. Los Grados C sustituirán a los actuales certificados de profesionalidad, 
a medida que se proceda a su publicación.

En el artículo 5 de la Orden de admisión se establece que los Grados C (certificados profe-
sionales), están incluidos en la oferta educativa de los centros que forman parte del ámbito de 
aplicación de esta Orden. Hay que resaltar que la oferta será aquella cuya impartición ha sido 
planificada por la dirección de Planificación y Organización tras la recepción de las solicitudes de 
los centros incluidos en el ámbito de aplicación de la Orden.

Segunda.– Procedimiento de admisión.

El proceso de admisión dependerá de cada uno de los centros que oferte los grados C. Cada 
centro establecerá las condiciones en las que se impartirá cada Grado C así como los trámites a 
realizar para su solicitud.

Se deberá abrir un plazo de recepción de admisión de solicitudes de 20 días, según la planifi-
cación de la impartición de cada Grado C en cada centro. Se respetarán las fechas establecidas 
para el comienzo y final del curso académico.
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El plazo de admisión será publicado con antelación suficiente para poder organizar el proceso 
de adjudicación y de matrícula previo al inicio de la formación.

La solicitud podrá hacerse on line o presencialmente en la secretaría del centro que vaya a 
impartir el grado C. En cada solicitud, la persona interesada podrá inscribirse en uno o más Gra-
dos C y solicitar cursarlo en la modalidad de impartición completa (cumplimiento de requisitos de 
acceso en los niveles 2 y 3) y/o por módulos formativos.

Se podrán incluir cuantos grados C se impartan en el centro, elegidos de manera completa o 
por módulos, en orden de preferencia.

Una vez analizadas las solicitudes, cada centro establecerá la modalidad a impartir (completa 
o por módulos). Se adjudicarán las plazas según los criterios establecidos en la instrucción quinta 
de este anexo.

Tercera.– Requisitos y vías de acceso para Grados C.

En el acceso a los distintos certificados profesionales (Grados C), tendrán preferencia las perso-
nas trabajadoras, ocupadas o desempleadas, o jóvenes mayores de 18 años. Excepcionalmente 
podrán cursarlos jóvenes mayores de 16 años que hayan abandonado el sistema educativo.

1.– Requisitos en modalidad de Oferta Completa.

Se requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Para Certificado profesional de nivel 1: no se exigen requisitos de acceso.

b) Para Certificado profesional de nivel 2: se exige el cumplimiento de uno de los siguientes 
requisitos:

b.1.– Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-
lente a efectos de acceso.

Son equivalentes a efectos de acceso, alguno de los siguientes requisitos:

• Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de 
grado medio.

• Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado medio.

• Tener título de Técnico o Técnica Básico.

• Tener un certificado de profesionalidad de nivel 2.

• Haber superado prueba acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

• Acreditar las competencias básicas de nivel 3 según se establece en el RD 86/2025, de 11 
de febrero.

• Acreditar las competencias claves necesarias para cursar con aprovechamiento la forma-
ción correspondiente.

b.2.– Estar en posesión de un certificado profesional (grado C) de nivel 2.

b.3.– Estar en posesión de un certificado de competencia (grado B) incluido en la oferta a 
realizar.
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b.4.– Estar en posesión de un certificado profesional de nivel 1 de la misma familia profesional.

c) Para Certificado profesional de nivel 3: se exige el cumplimiento de uno de los siguientes 
requisitos:

c.1.– Estar en posesión de un Título de Técnico o Técnica, Técnico Superior o Técnica Superior, 
Bachiller o equivalente a efecto de acceso.

Son equivalentes a efectos de acceso alguno de los siguientes requisitos:

• Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de 
grado superior.

• Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado superior.

• Tener título de Técnico o Técnica.

• Tener un certificado de profesionalidad de nivel 3.

• Haber superado prueba acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

• Haber superado los estudios de Bachiller regulados por la Ley 14/1970.

• Tener un certificado de superar hasta tercero de Bachiller regulado por la Ley 14/1970.

• Acreditar las competencias de básicas de Nivel 4 según se establece en el RD 86/2025, de 
11 de febrero.

• Acreditar las competencias claves necesarias para cursar con aprovechamiento la forma-
ción correspondiente.

c.2.– Estar en posesión de un certificado profesional (grado C) de nivel 3.

c.3.– Estar en posesión de un certificado de competencia (grado B) incluido en la oferta a 
realizar.

c.4.– Estar en posesión de un certificado profesional (grado C) de nivel 2 de la misma familia 
profesional.

2.– Requisitos en modalidad de Grados C por módulos.

En este caso no se exigirán condiciones de acceso para cursar cualquiera de los módulos que 
conforman cada uno de los grados C.

Cuarta.– Documentación a presentar para poder acceder a los Certificados Profesionales (Gra-
dos C).

• En el caso de que la vía de acceso sea una titulación académica oficial: título alegado para 
acceder, o acreditación de haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha de finaliza-
ción de los estudios, no fuera posible presentar ninguno de los dos documentos mencionados, 
podrá acreditarse cumplimiento del requisito con la certificación del historial académico corres-
pondiente al título si se accede desde ESO o bachillerato, o certificación académica oficial en el 
caso de que se acceda desde un título de FP.

• En el caso de que la vía de acceso sea un certificado de profesionalidad, documento que 
acredite su obtención.



N.º 76

viernes 24 de abril de 2026

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2026/1717 (35/69)

• En el caso de que la vía de acceso sea un certificado de competencia incluido en la oferta a 
realizar, documento que acredite su obtención.

• En el caso de que la vía de acceso sea la superación del curso de formación específico pre-
paratorio para el acceso a ciclos formativos: certificación oficial de la nota final del curso.

• En el caso de que la vía de acceso sea la superación de la prueba de acceso a ciclos forma-
tivos o la superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 
años: certificación oficial de la nota final de la prueba, (no será necesario presentar la certificación 
de la prueba de acceso a ciclo formativo, si esta se ha realizado y superado en la convocatoria del 
curso 2013/2014 y siguientes de la CAPV. Sin embargo, quienes hayan superado dicha prueba en 
cualquier otra comunidad autónoma, así como quienes la superaron en la CAPV en cursos ante-
riores deberán hacer entrega del certificado en el plazo señalado en el calendario correspondiente 
a la modalidad de enseñanza).

• En el caso de que la vía de acceso sea la acreditación de competencias de nivel, documento 
que así lo certifique.

Quinta.– Proceso de adjudicación de Grados C.

La admisión como se ha establecido en la instrucción segunda se realizará en cada centro, y 
para la adjudicación de las plazas se tendrán en cuenta las siguientes directrices:

Para Certificados profesionales de nivel 1, 2 y 3 (en todos los niveles) se aplican las mismas 
cuotas y prioridades:

La adjudicación a los distintos colectivos se realizará teniendo en cuenta las cuotas y preferen-
cias siguientes:

a.1.– El 60 % de las plazas para personas trabajadoras en situación de desempleo, mayores 
de 18 años.

a.2.– El 40 % de las plazas para personas trabajadoras en activo, mayores de 18 años.

En el supuesto de que quedasen plazas libres se adjudicarán a personas mayores de 16 años 
que no acrediten título de ESO ni otro título que permita el acceso a enseñanzas de formación 
profesional pero que acrediten el conocimiento del idioma en el que se imparten las enseñanzas 
para poder realizar un seguimiento de los estudios.

La prelación en cada colectivo vendrá marcada por la edad, de mayor a menor.

Sexta.– Procedimiento de matriculación.

Una vez realizada la adjudicación de plazas, se realizará la matrícula presencialmente en la 
secretaría del centro. Para ello se utilizará la aplicación informática de matrícula que se utiliza para 
el resto de las enseñanzas (grados D, E y programas de especialización).

El plazo para realizar las matrículas será establecido en cada centro en función de la fecha de 
inicio de la formación de cada Grado C, quedando la matrícula abierta en caso de plazas vacantes.

Una vez iniciada la formación, al estar la matrícula abierta, en caso de que queden plazas 
libres, se podrá matricular cualquier persona que cumpla los requisitos de acceso siempre que en 
el centro consideren que puede hacer un seguimiento de la formación, ya iniciada, para lograr el 
certificado.
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ANEXO IV

INSTRUCCIONES DE ACCESO Y MATRÍCULA PARA PROGRAMAS DE 
ESPECIALIZACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL

Primera.– Oferta Programas de especialización.

En el artículo 5 de la Orden de admisión se establece que los Programas de especialización, 
están incluidos en la oferta educativa de los centros que forman parte del ámbito de aplicación 
de esta Orden. Hay que resaltar que la oferta será aquella cuya impartición ha sido planificada 
por la dirección de Planificación y Organización tras la recepción de las solicitudes de los centros 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Orden.

El objetivo de estos programas es satisfacer las necesidades de especial cualificación deman-
dadas por diversos sectores estratégicos de la CAPV, y permitir mejorar la empleabilidad de las 
personas que estudian formación profesional, así como de las personas tituladas y de las profe-
sionales cualificadas, posibilitando profundizar en los conocimientos y ampliar las competencias 
profesionales requeridas por determinados sectores productivos.

Por ello para poder realizar la solicitud de impartición de estos programas, y así poder ofertar-
los, será un requisito que los centros colaboren con las empresas en la selección del alumnado 
más adecuado para cursar los mismos.

La dirección de Planificación y Organización será la responsable de planificar los programas 
a impartir en cada centro, pero el proceso de admisión será responsabilidad de cada centro que 
oferte los programas de especialización.

Segunda.– Requisitos acceso a los programas de especialización.

El acceso a los programas de especialización requiere poseer alguno de los títulos de Técnico o 
Técnica o Técnico Superior y Técnica Superior, especificado en la normativa básica que establece 
cada programa de especialización y los aspectos básicos de su impartición.

Es necesario que esas personas tituladas hayan tenido contacto con la empresa colaboradora 
con los programas, por haber realizado prácticas formativas o haber realizado una formación dual 
en la misma.

Así mismo, podrán acceder a los mismos, profesionales de la empresa colaboradora con cada 
programa de especialización.

En el Anexo VII, Tabla V – «Requisitos de acceso para cursar programas de especialización» 
encontramos los títulos que por normativa básica dan acceso a los diferentes programas de 
especialización.

Tercera.– Documentación a acreditar para poder realizar la matrícula.

Dado que la forma de acceder a cursar un programa de especialización es el título habilitante 
para cada curso, la documentación a presentar es el título alegado para acceder, o acreditación de 
haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha de finalización de los estudios, no fuera 
posible presentar ninguno de los dos documentos mencionados, se deberá acreditar el título con 
la certificación académica oficial.
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Cada centro confirmará que las personas solicitantes han sido seleccionadas por las empre-
sas colaboradoras en cada uno de los programas, a través de un certificado de la empresa 
colaboradora.

En el caso de acceder por ser profesionales de la empresa en la que se desarrolla el programa, 
se presentará un certificado de la empresa acreditativo del interés en su participación.

Cuarta.– Proceso de admisión en Programas de especialización.

La admisión se realizará en cada centro. Para ello las personas interesadas que cumplan los 
requisitos definidos previamente deberán ponerse en contacto con los centros en los que se 
imparten los programas.

En los centros y con las solicitudes recibidas realizarán la adjudicación de las plazas teniendo 
en cuenta las siguientes directrices, en el caso de que haya más demanda que oferta para estos 
programas de especialización.

En cada grupo se reservará un número de plazas para las personas profesionales propuestas 
por las empresas colaboradoras.

Para el resto de las personas solicitantes que hayan sido seleccionadas por las empresas ten-
drán prioridad aquellas personas que han realizado su estancia en la empresa el último curso.

Quinta.– Procedimiento de matriculación.

Las personas candidatas seleccionadas recibirán una comunicación oficial indicando su condi-
ción de admitidas, así como las fechas y requisitos necesarios para completar la matrícula.

Las personas admitidas dispondrán de un plazo específico para realizar la matrícula, entre el 4 
y el 26 de junio. El hecho de no formalizar la matrícula dentro del periodo establecido implicará la 
renuncia automática a la plaza.
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ANEXO V

INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN, Y MATRÍCULA EN FORMACIÓN PROFESIONAL 
VIRTUAL SEMIPRESENCIAL

Primera.– Calendario.

NOTAS: 

Las fechas señaladas como inicio y finales están incluidas 
en el plazo. Los trámites que se realicen han de hacerse en 
el horario de apertura de secretaria del centro. 

ENSEÑANZA DE RÉGIMEN VIRTUAL 
SEMIPRESENCIAL 

Solo para módulos de nivel 2 o nivel 3 en el CIFPD Centro 
Integrado de Formación Profesional a Distancia. 

Periodo ordinario 

Presentación de la solicitud. Del 4 de mayo al 22 mayo. 
Posibilidad de modificar o corregir la solicitud Hasta el 22 de mayo. 

Presentación de la documentación  
Hasta el 30 de junio, para quienes presenten la 
documentación online o presencialmente y hasta el 19 de 
junio para los demás 

Publicación de lista provisional de solicitudes admitidas y no 
admitidas 3 de julio 

Presentación de reclamación contra las listas provisionales. Hasta el 7 julio a las 12:00 horas 
Publicación de lista definitiva de solicitudes admitidas y no 
admitidas 8 de julio.  

Formalización de la matrícula que incluye el pago de 
matrícula. 

Desde la publicación de las listas definitivas hasta el 11 de 
julio a las 24:00 horas 

Publicación de lista definitiva de adjudicaciones posteriores / 
formalización de matrícula de las adjudicaciones posteriores 
de plazas que incluye el pago de matrícula. 

Se anunciarán en la web y se notificará a los participantes 
por los diferentes canales de comunicación habilitados.  

Periodo extraordinario 

Presentación de la solicitud. Del 20 de julio al 24 de julio. 
Posibilidad de modificar o corregir la solicitud. Hasta el 24 de julio. 
Presentación de la documentación  Hasta el 24 de julio. 
Publicación de lista provisional de solicitudes admitidas y no 
admitidas. 4 septiembre. 

Presentación de reclamación contra las listas provisionales. Desde la publicación de las listas provisionales hasta el 11 
de septiembre.  

Publicación de lista definitiva de solicitudes admitidas y no 
admitidas. 16 de septiembre. 

Formalización de la matrícula que incluye el pago de 
matrícula. 

Desde la publicación de las listas definitivas hasta el 18 de 
septiembre. 

Publicación de lista definitiva de adjudicaciones posteriores 
de plazas / formalización de matrícula de las adjudicaciones 
posteriores de plazas que incluye el pago de matrícula. 

Se anunciarán en la web y se notificará a los participantes 
por los diferentes canales de comunicación habilitados.  

Segunda.– Especificidades de las solicitudes de admisión.

1.– Se podrán solicitar módulos profesionales asociados a ciclos formativos (Grados D) Se 
realizará una solicitud por cada ciclo al que pertenezcan los módulos en el que la persona esté 
interesada.

Se podrán solicitar los módulos que se deseen y a una misma persona se le podrá adjudicar 
módulos de más de un ciclo. No obstante, el alumnado admitido no podrá formalizar matrícula en 
módulos de dos ciclos formativos distintos simultáneamente en la enseñanza de Régimen virtual. 
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Formalizar la matrícula en un módulo asociado a uno de los ciclos ofertados supone renunciar al 
derecho a matricularse en módulos asociados a cualquier otro ciclo.

En cualquier caso, y excepcionalmente, cuando una persona se matricule únicamente en los 
módulos de Formación en Centros de Trabajo y, en su caso, Proyecto de un mismo ciclo, teniendo 
el resto de los módulos superados, podrá matricularse en módulos de un segundo ciclo en las 
mismas condiciones que el nuevo alumnado.

2.– La solicitud, o solicitudes, una por cada ciclo, se dirigirá al Centro Integrado de Formación 
Profesional a Distancia e indicará, numerados por orden de preferencia, los módulos y el centro 
donde se quiera realizar las horas presenciales. Asimismo, en aquellos módulos sin horas presen-
ciales, se seleccionará el centro en el que realizar el examen.

3.– De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden de 11 de octubre de 2010, de 
la consejera de Educación, Universidades e Investigación, por la que se regula la implantación 
y organización de las enseñanzas de Formación Profesional en régimen a distancia, el Departa-
mento de Educación determina una limitación máxima, para la suma total de la duración de los 
módulos en los que se realice la matrícula, de 700 horas para el alumnado de nueva incorpora-
ción y de 1.000 horas para el alumnado antiguo. No obstante, se podrá exceder las limitaciones 
máximas fijadas hasta en un 5 % de las mismas, para aquel alumnado que lo precise para la 
finalización del ciclo correspondiente.

Tercera.– Especificidades en la adjudicación de plazas.

1.– Las plazas se adjudicarán, atendiendo, en el caso de que se solicite más de una plaza, al 
orden de preferencia en que figure en la solicitud.

Para la adjudicación se tendrán en cuenta los siguientes colectivos por este orden:

A) Alumnado que mantenga la condición de antiguo alumno que haya superado, en el curso aca-
démico precedente en Régimen a Distancia, algún módulo del mismo ciclo en el que se pretende 
matricular y no haya abandonado durante el curso ningún otro módulo, considerado alumnado 
prioritario, con la siguiente prelación:

a) El número de módulos aprobados en el ciclo.

b) El porcentaje de módulos aprobados sobre los matriculados el curso anterior.

c) El historial académico.

B) Alumnado nuevo y alumnado antiguo que no sea considerado prioritario, con esta prioridad:

a) Personas trabajadoras en activo y desempleadas del sector del ciclo en el que se quiere 
matricular.

b) Resto de personas.

La adjudicación de los módulos de nivel 2 ofertados se realizará en función de los siguientes 
criterios con la siguiente prelación:

a) Empadronamiento en la CAPV.

b) Porcentaje de módulos superados en el ciclo formativo.

c) Porcentaje de UC acreditados.

d) Historial académico dando prioridad a las personas que hayan superado ESO o equivalente.
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La adjudicación de los módulos de nivel 3 ofertados se realizará en función de los siguientes 
criterios con la siguiente prelación:

a) Empadronamiento en la CAPV.

b) Porcentaje de módulos superados en el ciclo formativo.

c) Porcentaje de UC acreditados.

d) Historial académico dando prioridad a las personas que hayan superado bachillerato o 
equivalente.

Cuarta.– Procedimiento de matriculación.

1.– Se establecen los siguientes periodos de presentación de solicitudes y de matriculación:

a) Periodo ordinario:

Se presentarán las solicitudes entre 4 de mayo y el 22 de mayo y para las plazas adjudicadas 
se realizará la matrícula desde la publicación de las listas definitivas hasta el 11 de julio a las 
24:00 horas.

b) Periodo extraordinario:

Se presentarán las solicitudes para las plazas vacantes tras el periodo ordinario entre el 20 de 
julio y el 24 de julio y la matricula se podrá realizar tras la publicación de las listas definitivas hasta 
el 11 de septiembre.

c) Una vez finalizado el periodo extraordinario, si existen plazas vacantes, se admitirán solicitu-
des para cubrir esas vacantes y se podrán matricular hasta el 16 de octubre para módulos a cursar 
en el primer cuatrimestre y hasta el 15 de enero para los módulos del segundo cuatrimestre.

2.– En las enseñanzas de ciclos formativos de Régimen a Distancia, las personas solicitantes 
relacionadas en las listas definitivas de personas admitidas deberán formalizar su matrícula en 
el plazo indicado, lo que incluye abonar el precio público establecido para esta modalidad de 
enseñanza en la Orden 10 de julio de 2013, de la consejera de Educación, Política Lingüística y 
Cultura, por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos. La matrícula solo será 
efectiva tras el pago del precio público correspondiente.

3.– El pago podrá efectuarse mediante las modalidades previstas en el Decreto Legislativo 
1/2007, de 11 de septiembre de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la intermediación de 
entidad de crédito colaboradora.

La carta de pago deberá obtenerse en la dirección web (URL) que figura en el resguardo de 
inscripción, utilizando las claves de acceso que figuran en el mismo.

En caso de no hacerse el pago en el período establecido se considerará que se renuncia a 
cualquier derecho sobre las plazas adjudicadas cuyo pago no se haya realizado.

4.– Las listas de personas admitidas resultantes de este procedimiento y los plazos de matri-
culación para ellas se publicarán en ikasgunea y se podrá consultar en la secretaría del Centro 
Integrado de Formación Profesional a Distancia previa identificación del interesado. Estas perso-
nas deberán formalizar su matrícula en el plazo indicado, tras abonar el precio público.
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En el caso de no hacerlo se considerará que renuncian a cualquier derecho sobre las plazas 
adjudicadas cuya matrícula no han confirmado.

5.– Si después de este procedimiento quedaran plazas disponibles, estas podrán ser ocupadas 
en el período extraordinario de matrícula.

Quinta.– Período extraordinario en la Enseñanza de Régimen Virtual-semipresencial.

1.– Las personas que presentaron la solicitud en el periodo ordinario y no pudieron presentar 
la certificación académica acreditativa por no cumplir en ese momento los requisitos exigidos, 
dispondrán de un plazo extraordinario para hacerlo, una vez consigan la titulación requerida. Para 
ello, deberán entregar en el Centro Integrado de Formación Profesional a Distancia la certificación 
académica acreditativa antes del 30 de julio.

2.– Una vez concluido el periodo ordinario de adjudicación, con objeto de cubrir las plazas 
disponibles en módulos en que existan todavía plazas vacantes, se abrirá un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes y entrega de documentación.

Para concurrir en él, las personas interesadas deberán formular solicitud siguiendo el mismo 
procedimiento que en el plazo ordinario y remitir por las mismas vías habilitadas para aquel la 
documentación requerida para matricularse en el ciclo formativo antes del 18 de septiembre.

La no remisión dentro del plazo señalado de dicha documentación significará la exclusión auto-
mática de la persona solicitante de esta fase del procedimiento.

3.– Se baremarán las solicitudes recibidas y se publicarán en Ikasgunea las listas provisionales, 
y las listas definitivas de las personas admitidas y excluidas, en los días indicados.

4.– Las personas admitidas deberán formalizar la matrícula en el periodo establecido, siendo el 
último día para el abono del precio público el día indicado en el calendario.

En caso de no hacerse el pago en el período establecido se considerará que renuncian a cual-
quier derecho sobre las plazas adjudicadas cuyo pago no se ha realizado.

5.– Si tras el periodo extraordinario siguieran existiendo plazas vacantes, se admitirán solicitu-
des y por lo tanto se podrán matricular hasta el 16 de octubre para módulos a cursar en el primer 
cuatrimestre y hasta el 15 de enero para los módulos del segundo cuatrimestre.
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ANEXO VI

INSTRUCCIONES DE UTILIZACIÓN, POR LOS CENTROS DOCENTES, DE LA 
APLICACIÓN INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO COMPETENTE EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN (RÉGIMEN PRESENCIAL Y VIRTUAL-SEMIPRESENCIAL)

Primera.– Naturaleza del procedimiento informático.

1.– Obligatoriedad.

a) La admisión del alumnado se realizará por medio de un procedimiento informático especí-
fico, diseñado a tal efecto por el Departamento competente en materia de educación, si bien la 
ordenación de las solicitudes y adjudicación de las plazas se llevará, con sujeción a lo indicado 
en el Anexo I y en el anexo correspondiente a la modalidad de enseñanza, y en la forma en que 
establezca el centro docente.

b) Todos los centros públicos y privados concertados están obligados a utilizar dicha aplicación 
informática, en los términos establecidos en estas instrucciones.

c) Los centros privados no concertados que impartan enseñanzas sin concierto educativo están 
obligados a utilizar la aplicación informática en los términos establecidos en la instrucción séptima 
del presente Anexo VI.

2.– Única fuente oficial de datos.

Los datos introducidos por los centros en esta aplicación constituirán la única fuente oficial de 
información sobre el alumnado de ciclos formativos del sistema educativo, y únicamente de los 
datos existentes en esta aplicación se generarán los documentos o certificados oficiales relativos 
a este alumnado, tales como actas, títulos oficiales y otros documentos similares.

Segunda.– Definición de la oferta de plazas en cada centro.

1.– Introducción de datos relativos a los ciclos formativos ofertados.

La Administración educativa introducirá antes de la fecha de inicio de la preinscripción los datos 
de la oferta correspondiente a los centros públicos y a los centros privados concertados en la 
aplicación informática de todos los Grados C (certificados profesionales), Grados D (los ciclos for-
mativos de grado, básico, medio y superior), Grados E (cursos de especialización) y programas de 
especialización ofertados para el curso 2026-2027, con expresión del centro, ciclo, y en su caso 
módulo, número de grupos, turno y modelo lingüístico correspondientes.

2.– Subsanación de errores.

Si algún centro, público o privado concertado, detecta algún error en los datos existentes en 
la aplicación informática relativos a los ciclos que puede ofrecer el centro, dispondrán de plazo 
hasta dos días antes del inicio del plazo de presentación de solicitudes, para ponerlo lo antes 
posible en conocimiento de la delegación territorial de educación, la cual, una vez comprobada la 
veracidad de la reclamación presentada, procederá a subsanar el error y comunicará al centro tal 
circunstancia.

3.– Introducción de datos relativos a las plazas ofertadas.

a) En la enseñanza de Régimen Presencial de Oferta Completa, la distribución de plazas ofer-
tadas entre los ciclos y modelos lingüísticos se hará de la siguiente forma:

• El número máximo de grupos determinará el número máximo inicial de plazas del centro en 
cada ciclo.
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• La dirección de planificación y organización de la viceconsejería de formación profesional 
establecerá el número total de plazas de cada ciclo para lo cual se deberá tener en cuenta las 
plazas correspondientes al alumnado repetidor en el propio centro, en el mismo ciclo, turno y 
modelo lingüístico. Corresponde a cada centro, público o privado concertado, introducir en la 
aplicación informática la distribución de ese número total de plazas de cada ciclo entre cada 
uno de los grupos y modelos lingüísticos.

b) En las enseñanzas de Régimen Virtual-Semipresencial las plazas ofertadas serán las plazas 
planificadas por la dirección de planificación y organización de la viceconsejería de formación 
profesional.

Tercera.– Solicitudes de admisión.

1.– Introducción de las solicitudes.

a) La persona solicitante que realice la solicitud online o, en su caso, el centro docente al que 
se dirija la solicitud deberá introducir en la aplicación informática necesariamente los siguientes 
datos:

– Datos personales de la persona solicitante.

– Relación de las plazas que se soliciten ordenadas por orden de preferencia en que se han 
solicitado.

– Email.

b) En el momento de la inscripción, se verificará que la persona interesada disponga de usuario 
y contraseña válidos en Ikasgunea, ya que será necesario para realizar el seguimiento de la soli-
citud. De no ser así, se le facilitará en ese momento.

2.– Finalización de la grabación de las solicitudes.

Antes de las 24:00 horas del día 22 de mayo para la enseñanza presencial y enseñanza vir-
tual-semipresencial, el centro finalizará la introducción de los datos de esta fase. No obstante, 
los datos referidos a la documentación a aportar por el solicitante para la enseñanza presencial 
podrán ser introducidos por los centros de FP hasta las 24:00 horas del día 2 de julio. A partir de 
este momento, el centro no podrá realizar más modificaciones.

Cuarta.– Adaptación de la oferta.

1.– Adaptación de la oferta a la demanda.

a) La aplicación informática permitirá a cada centro conocer en cada momento la demanda de 
plazas en cada uno de los cursos, ciclos, en su caso módulos, turnos y modelos lingüísticos y com-
parar la distribución de esta demanda con la de la oferta, definida según la instrucción segunda.

b) Todos los datos correspondientes a la distribución de la oferta entre los diferentes ciclos y 
modelos lingüísticos y a las plazas en cada uno de ellos, deberán ser introducidos en la aplicación 
informática antes de la fecha de inicio de la preinscripción, tal y como se establece en el punto 1 
de la Instrucción Segunda de este anexo.

c) A partir de ese momento, una vez cerrado el plazo para efectuar modificaciones en los datos 
de la oferta y la demanda del centro, la aplicación informática determinará si pueden o no pueden 
ser admitidas todas las solicitudes presentadas en cada uno de los cursos.
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Quinta.– Listados y reclamaciones.

1.– Listado provisional de personas admitidas y no admitidas.

La aplicación informática proporcionará al centro los correspondientes listados provisionales de 
personas admitidas y no admitidas. En estos listados se asignará plaza a las personas en un cen-
tro, ciclo, en su caso módulo, modelo, y turno siguiendo los criterios establecidos en la presente 
normativa.

Tras la asignación, las personas interesadas podrán consultar en Ikasgunea https://ikasgunea.
euskadi.eus y en la secretaría del centro en que haya realizado la solicitud el listado de personas 
admitidas y no admitidas reflejando los criterios correspondientes a la preferencia, la prelación y 
el número de desempate.

2.– Presentación de reclamaciones.

Cuando una persona presente una reclamación, el centro accederá a la pantalla de Reclama-
ciones correspondiente a esa persona, e introducirá en la misma el o los apartados del baremo 
contra los que se presenta la reclamación, los motivos alegados y los documentos aportados 
por la persona reclamante. A continuación, imprimirá una copia de la reclamación presentada, la 
sellará y la entregará a la persona reclamante.

3.– Resolución de las reclamaciones.

a) El centro deberá introducir en la aplicación informática hasta el 9 de julio a las 12:00 horas 
en las enseñanzas de Régimen Presencial de Oferta Completa y las enseñanzas de Régimen Vir-
tual-semipresencial, las correcciones pertinentes tras el estudio de las reclamaciones presentadas.

Para ello deberá acceder a la pantalla de Resolución de las reclamaciones de la aplicación 
informática correspondiente a la persona reclamante. El centro deberá rechazar la reclamación o 
aceptarla total o parcialmente marcando, en cada caso, las casillas correspondientes de la aplica-
ción informática y modificando, cuando proceda, los datos admitidos en la reclamación.

b) Como consecuencia de la aceptación total o parcial de una reclamación, en las listas defini-
tivas quedarán modificados los datos correspondientes.

4.– Listas definitivas de personas admitidas y no admitidas.

La aplicación informática proporcionará al centro los correspondientes listados definitivos de 
personas admitidas y no admitidas. En estos listados se asignará plaza a las personas solicitantes 
en un centro, ciclo, en su caso módulo, modelo, y turno siguiendo los criterios establecidos en la 
presente normativa.

Las personas interesadas podrán consultar, en Ikasgunea https://ikasgunea.euskadi.eus y en 
la secretaría del centro en que haya realizado la solicitud el listado de personas admitidas y no 
admitidas, reflejando los criterios correspondientes a la preferencia, la prelación y el número de 
desempate.

Sexta.– Formalización de matrícula.

Todas las matriculaciones que se realicen deberán hacerse a través de la aplicación informática 
específica para la formación profesional, introduciendo en la misma todos los datos de la persona 
matriculada y la confirmación de su matrícula.

https://ikasgunea.euskadi.eus
https://ikasgunea.euskadi.eus
https://ikasgunea.euskadi.eus
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Se deben recepcionar todas las matrículas realizadas on line en las Fases I y II del periodo 
ordinario.

Séptima.– Validación de datos estadísticos.

En todos los centros docentes.

A) En periodo ordinario:

Los centros deberán grabar los datos correspondientes a las solicitudes y a la matriculación del 
alumnado, de acuerdo con el siguiente calendario:

a) Grabación de los datos de todas las solicitudes presentadas para la adjudicación en los 
Grados D (ciclos formativos de grado, básico, medio y superior) y Grados E (cursos de espe-
cialización) hasta el día 27 de mayo inclusive.

b) Grabación de la confirmación de matrícula de todas las personas matriculadas en cual-
quier curso en el periodo ordinario de matrícula (incluyendo el alumnado de nuevo ingreso, 
el alumnado que repite curso y el alumnado que promociona de un curso a otro): hasta el 22 
de julio inclusive.

B) En periodo extraordinario:

En el mes de septiembre, en el plazo que les comuniquen las Unidades de Estadística del 
Departamento de Educación, los centros deberán validar en la aplicación informática habilitada al 
efecto los datos estadísticos definitivos de la matrícula.

El procedimiento de grabación de datos y confirmación de matrícula de la totalidad del alum-
nado de ciclos formativos de grado básico, grado medio, grado superior, cursos de especialización 
e itinerarios integrados de cada centro deberá estar totalmente finalizado el día 16 de octubre.

En los centros docentes, una vez transcurridos los plazos establecidos con carácter ordinario y 
extraordinario, si se producen matriculaciones fuera de los plazos establecidos, los centros debe-
rán introducir inmediatamente todos los datos de la persona matriculada y la confirmación de la 
matrícula en la aplicación informática.

Finalización del procedimiento de grabación de datos.

El procedimiento de grabación de datos y confirmación de matrícula de la totalidad del alum-
nado de los Grados D (ciclos formativos de grado, básico, medio y superior) y Grados E (cursos de 
especialización) deberá estar totalmente finalizado el día 16 de octubre; los Grados C (certificados 
profesionales) y los programas de especialización quedarán abiertos.



ANEXO VII

TABLAS DE PREFERENCIAS EN EL ACCESO

TABLA I

PREFERENCIAS EN EL ACCESO DESDE UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO A UN 
CICLO FORMATIVO GRADO MEDIO

Familia Desde profesional 
básico en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

medio

Afinidad 2 para los 
siguientes títulos o para 

los títulos de grado medio 
de las siguientes familias

Afinidad 3 
para los 

siguientes 
títulos de 

grado medio

Actividades 
físico-deportivas

Acceso y 
conservación en 
instalaciones 
deportivas 

> Guía en el medio natural y 
de tiempo libre

Resto de 
Títulos

Administración y 
gestión

Servicios 
administrativos > Gestión administrativa

> Comercio y marketing
– Actividades 

comerciales
– Comercialización de 

productos alimentarios
> Informática y 
comunicaciones
> Artes gráficas
> Textil, confección y piel

Resto de 
Títulos

Agrojardinería y 
composiciones 
florales

> Jardinería y floristería

> Agrarias 
– Aprovechamiento y 
conservación del 
medio natural
– Producción 
agroecológica
– Producción 
agropecuaria

> Industrias alimentarias

Resto de 
Títulos

Actividades 
agropecuarias

> Producción agroecológica
> Producción agropecuaria

> Agrarias 
– Aprovechamiento y 
conservación del 
medio natural
– Jardinería y 
floristería

> Industrias alimentarias

Resto de 
TítulosAgraria

Aprovechamientos 
forestales

> Aprovechamientos y 
conservación del medio 
natural

> Agrarias 
– Jardinería y 
floristería
– Producción 
agroecológica
– Producción 
agropecuaria

> Industrias alimentarias
> Edificación y obra civil

Resto de 
Títulos

Artes Gráficas Artes gráficas > Impresión gráfica
> Preimpresión digital

> Administración y gestión
> Comercio y marketing

– Actividades 
comerciales

> Textil, confección y piel

Resto de 
Títulos

Comercio y 
Marketing Servicios comerciales

> Actividades comerciales
> Comercialización de 
productos alimentarios

> Administración y gestión
> Informática y 
comunicación
> Artes gráficas
> Textil, confección y piel

Resto de 
Títulos
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Familia Desde profesional 
básico en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

medio

Afinidad 2 para los 
siguientes títulos o para 

los títulos de grado medio 
de las siguientes familias

Afinidad 3 
para los 

siguientes 
títulos de 

grado medio

Edificación y 
Obra Civil

Reforma y 
mantenimiento de 
edificios

> Obras de interior, 
decoración y rehabilitación
> Construcción

> Instalaciones y 
mantenimiento
> Madera, mueble y 
corcho
> Electricidad -electrónica
> Transporte y 
mantenimiento de 
vehículos
> Informática y 
comunicaciones
> Fabricación mecánica
> Marítimo-pesquera

Resto de 
Títulos

Electricidad 
electrónica

Electricidad y 
electrónica

> Instalaciones eléctricas y 
automáticas
> Instalaciones de 
telecomunicaciones

> Instalaciones y 
mantenimiento
> Informática y 
comunicaciones
> Marítimo pesqueras
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Fabricación mecánica
> Edificación y obra civil
> Química
> Madera, mueble y 
corcho

Resto de 
Títulos

Fabricación 
mecánica 
e 
Instalación y 
mantenimiento

Fabricación y 
montaje

> Mecanizado
> Soldadura y calderería
> Instalaciones de 
producción de calor
> Mantenimiento 
electromecánico
> Instalaciones frigoríficas y 
de climatización

> Fabricación mecánica 
– Conformado por 
metales y polímeros
– Montaje de 
estructuras e 
instalación de 
sistemas aeronáuticos

> Electricidad-electrónica
> Edificación y obra civil
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Informática y 
comunicaciones
> Química
> Marítimo pesquera
> Madera, mueble y 
corcho

Resto de 
Títulos
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Familia Desde profesional 
básico en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

medio

Afinidad 2 para los 
siguientes títulos o para 

los títulos de grado medio 
de las siguientes familias

Afinidad 3 
para los 

siguientes 
títulos de 

grado medio

Instalaciones 
electrotécnicas y 
mecánica

> Mecanizado
> Soldadura y calderería
> Instalaciones eléctricas y 
automáticas
> Instalaciones de 
telecomunicaciones
> Mantenimiento 
electromecánico

> Instalaciones y 
mantenimiento 

– Instalaciones de 
producción de calor
– Instalaciones 
frigoríficas y de 
climatización

> Fabricación mecánica 
– Conformado por 
metales y polímeros

– Montaje de 
estructuras e 
instalación de 
sistemas aeronáuticos

> Edificación y obra civil
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Informática y 
comunicaciones
> Química
> Marítimo pesquera
> Madera, mueble y 
corcho

Resto de 
Títulos

Fabricación 
mecánica
y 
Electricidad 
electrónica

Fabricación de 
elementos metálicos

> Mecanizado
> Soldadura y calderería
> Instalaciones eléctricas y 
automáticas
> Instalaciones de 
telecomunicaciones
> Mantenimiento 
electromecánico

> Instalaciones y 
mantenimiento 

– Instalaciones de 
producción de calor
– Instalaciones 
frigoríficas y de 
climatización

> Fabricación mecánica 
– Conformado por 
metales y polímeros
– Montaje de 
estructuras e 
instalación de 
sistemas 
aeronáuticos

> Edificación y obra civil
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Informática y 
comunicaciones
> Energía y agua
> Industrias extractivas
> Química
> Marítimo pesquera
> Madera, mueble y 
corcho

Resto de 
Títulos

Hostelería y 
turismo

Cocina y restauración

> Cocina y gastronomía
> Servicios de 
restauración
> Panadería, repostería 
y confitería

> Hostelería y turismo
– Comercialización de 
productos 
alimentarios 

> Imagen personal

Resto de 
Títulos
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Familia Desde profesional 
básico en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

medio

Afinidad 2 para los 
siguientes títulos o para 

los títulos de grado medio 
de las siguientes familias

Afinidad 3 
para los 

siguientes 
títulos de 

grado medio

Hostelería y 
turismo

Alojamiento y 
lavandería

> Atención a personas en 
situación de dependencia

> Hostelería y turismo 
> Servicios 
socioculturales y a la 
comunidad
> Industrias alimentarias
> Imagen personal

Resto de 
Títulos

Imagen personal Peluquería y estética
> Estética y belleza
> Peluquería y 
cosmética capilar

> Industrias alimentarias
> Hostelería y turismo
> Servicios 
socioculturales y a la 
comunidad

– Atención a personas 
en situación de 
dependencia

Resto de 
Títulos

Industrias 
alimentarias

Industrias 
alimentarias

> Elaboración de productos 
alimenticios
> Panadería, repostería 
y confitería
> Operaciones de 
laboratorio
> Comercialización de 
productos alimentarios

> Química 
– Planta química

> Hostelería y turismo 
> Imagen personal
> Fabricación mecánica
> Madera, mueble y 
corcho

Resto de 
Títulos

Industrias 
alimentarias
y 
Hostelería y 
turismo

Actividades de 
panadería y 
pastelería

> Panadería, repostería 
y confitería
> Elaboración de productos 
alimenticios
> Cocina y gastronomía

> Hostelería y turismo 
– Servicios de 
restauración
– Comercialización 
de productos 
alimentarios

> Comercio y marketing

Resto de 
Títulos

Informática y 
comunicaciones

Informática y 
comunicaciones

> Sistemas 
microinformáticos y redes
> Instalaciones de 
telecomunicaciones

> Electricidad electrónica 
– Instalaciones 
eléctricas y automática

> Fabricación mecánica
> Instalaciones y 
mantenimiento
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Madera, mueble y 
corcho
> Marítimo-pesquera
> Química
> Edificación y obra civil

Resto de 
Títulos

Informática y 
comunicaciones
y Administración 
y gestión

Informática de oficina

> Sistemas 
microinformáticos y redes
> Gestión administrativa
> Instalaciones de 
telecomunicaciones

> Electricidad electrónica 
– Instalaciones 
eléctricas y automática

> Comercio y marketing
> Fabricación mecánica
> Instalaciones y 
mantenimiento
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Madera, mueble y 
corcho
> Marítimo-pesquera
> Química
> Edificación y obra civil

Resto de 
Títulos
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Familia Desde profesional 
básico en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

medio

Afinidad 2 para los 
siguientes títulos o para 

los títulos de grado medio 
de las siguientes familias

Afinidad 3 
para los 

siguientes 
títulos de 

grado medio

Instalación y 
mantenimiento

Mantenimiento de 
viviendas

> Instalaciones frigoríficas y 
de climatización
> Instalaciones de 
producción de calor
> Instalaciones eléctricas y 
automáticas

> Electricidad – 
electrónica

– Instalaciones de 
telecomunicaciones

> Instalación y 
mantenimiento

– Mantenimiento 
electromecánico

> Edificación y obra civil
> Madera, mueble y 
corcho

Resto de 
Títulos

Madera, mueble 
y corcho Carpintería y mueble

> Instalación y 
amueblamiento
> Carpintería y mueble
> Procesado y 
transformación de la madera

> Edificación y obra civil
> Fabricación mecánica
> Instalaciones y 
mantenimiento
> Marítimo pesqueras
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Electricidad electrónica
> Informática y 
comunicaciones

Resto de 
Títulos

Marítimo-
pesquera

Actividades marítimo- 
pesqueras

>Navegación y pesca de 
litoral

>Cultivos acuícolas

> Marítimo – pesquera 
– Mantenimiento y 
control de la 
maquinaria en buques 
y embarcaciones
– Operaciones 
subacuáticas e 
hiperbáricas

> Edificación y obra civil
> Fabricación mecánica
> Instalaciones y 
mantenimiento
> Transporte y 
mantenimiento vehículos
> Electricidad electrónica
> Informática y 
comunicaciones
> Química

Resto de 
Títulos

Marítimo-
pesquera
y
Transporte y 
mantenimiento 
de vehículos

Mantenimiento de 
embarcaciones 
deportivas y de 
recreo

> Navegación y pesca de 
litoral
> Mantenimiento y control de 
maquinaria de buques y 
embarcaciones
> Carrocería
> Electromecánica de 
vehículos automóviles

> Marítimo – pesquera 
– Cultivos acuícolas
– Operaciones 
subacuáticas e 
hiperbáricas

> Transporte y 
mantenimiento de 
vehículos

– Electromecánica de 
maquinaria

> Electricidad electrónica
> Fabricación mecánica
> Instalaciones y 
mantenimiento
> Química
> Madera, mueble y 
corcho
> Informática y 
comunicaciones

Resto de 
Títulos
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Familia Desde profesional 
básico en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

medio

Afinidad 2 para los 
siguientes títulos o para 

los títulos de grado medio 
de las siguientes familias

Afinidad 3 
para los 

siguientes 
títulos de 

grado medio

Servicios 
socioculturales y 
a la comunidad

Actividades 
domésticas y 
limpieza edificios

> Atención a personas en 
situación de dependencia

> Hostelería y turismo
> Textil, confección y piel
> Sanidad

– Cuidados auxiliares 
de enfermería 
(LOGSE)

Resto de 
Títulos

Transporte y 
mantenimiento 
de vehículos

Mantenimiento de 
vehículos

> Electromecánica de 
vehículos automóviles
> Carrocería
> Mantenimiento y control de 
maquinaria de buques y 
embarcaciones
> Electromecánica de 
maquinaria

> Electricidad electrónica
> Marítimo pesquera
> Fabricación mecánica
> Instalaciones y 
mantenimiento
> Química
> Madera, mueble y 
corcho
> Informática y 
comunicaciones
> Edificación y obra civil

Resto de 
Títulos

Arreglo y reparación 
de artículos textiles y 
de pielTextil, 

confección y piel
Tapicería y cortinaje

> Confección y moda
> Calzado y complemento 
de moda
> Fabricación y 
ennoblecimiento de 
productos textiles

> Comercio y marketing
> Artes gráficas
> Administración y gestión

Resto de 
Títulos

Vidrio y cerámica Vidriería y alfarería

> Artes gráficas
> Administración y gestión
> Comercio y marketing
> Textil, confección y piel

Resto de 
Títulos

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 76

viernes 24 de abril de 2026

2026/1717 (51/69)



TABLA II

PREFERENCIAS EN EL ACCESO DESDE UN TÍTULO DE GRADO MEDIO A UN TÍTULO DE 
GRADO SUPERIOR

Familia Desde título de grado 
medio en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

superior

Afinidad 2 para los siguientes 
títulos de grado superior

Afinidad 3 para los 
siguientes títulos de 

grado superior

Administración y 
gestión

Gestión 
administrativa

> Administración y 
finanzas
> Asistencia a la 
dirección

> Documentación y 
administración sanitaria
> Marketing y publicidad
> Transporte y logística
> Comercio internacional
> Gestión de ventas y 
espacios comerciales

Resto de títulos de 
grado superior

Guía en el medio 
natural y de tiempo 
libre

> Enseñanza y 
animación socio 
deportiva
>Acondicionamiento 
físico

Resto de títulos de 
grado superior

Actividades 
físico-deportivas

Actividades ecuestres

> Enseñanza y 
animación socio 
deportiva
> Acondicionamiento 
físico

> Paisajismo y medio rural Resto de títulos de 
grado superior

Aprovechamiento y 
conservación del 
medio natural

> Gestión forestal y del 
medio natural
> Paisajismo y medio 
rural

> Educación y control 
ambiental

Resto de títulos de 
grado superior

Jardinería y floristería

> Gestión forestal y del 
medio natural
> Paisajismo y medio 
rural

Resto de títulos de 
grado superior

Producción 
agroecológica

> Paisajismo y medio 
natural

> Gestión forestal y del medio 
natural

Resto de títulos de 
grado superior

Producción 
agropecuaria

> Paisajismo y medio 
natural

> Gestión forestal y del medio 
natural

Resto de títulos de 
grado superior

Agraria

Actividades ecuestres > Paisajismo y medio 
rural

> Enseñanza y animación 
socio deportiva
> Acondicionamiento físico

Resto de títulos de 
grado superior

Impresión gráfica
Post impresión y 
acabados gráficosArtes gráficas

Preimpresión digital

> Diseño y gestión de la 
producción gráfica
> Diseño y edición de 
publicaciones impresas y 
multimedia

> Desarrollo de aplicaciones 
web
> Desarrollo de aplicaciones 
multiplataforma

Resto de títulos de 
grado superior

Actividades 
comerciales

> Gestión de ventas y 
espacios comerciales

> Comercio internacional
> Marketing y publicidad
> Transporte y logística

Resto de títulos de 
grado superior

Comercio y 
Marketing Comercialización de 

productos 
alimentarios

> Gestión de ventas y 
espacios comerciales
> Procesos y calidad en 
la industria alimentaria

> Dirección de cocina
> Dirección en servicios de 
restauración

Resto de títulos de 
grado superior

Energía y agua
Redes y estaciones 
de tratamiento de 
aguas

Resto de títulos de 
grado superior

Construcción
Edificación y 
Obra Civil

Obras de interior, 
decoración y 
rehabilitación

> Organización y control 
de obras de construcción
> Proyectos de 
edificación
> Proyectos de obra civil

Resto de títulos de 
grado superior
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Familia Desde título de grado 
medio en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

superior

Afinidad 2 para los siguientes 
títulos de grado superior

Afinidad 3 para los 
siguientes títulos de 

grado superior

Instalaciones de 
telecomunicaciones

> Sistemas de 
telecomunicaciones e 
informáticos

> Sistemas electrotécnicos y 
automatizados
> Energías renovables
> Eficiencia energética y 
energía solar térmica
> Sonido para audiovisuales y 
espectáculos
> Mantenimiento electrónico
> Automatización y robótica 
industrial
> Electromedicina clínica

Resto de títulos de 
grado superior

Electricidad 
electrónica

Instalaciones 
eléctricas y 
automáticas

> Sistemas 
electrotécnicos y 
automatizados
> Energías renovables

> Automatización y robótica 
industrial
> Mantenimiento electrónico
> Sistemas de 
telecomunicaciones e 
informáticos
> Electromedicina clínica
> Eficiencia energética y 
energía solar térmica
> Mantenimiento de 
instalaciones térmicas y de 
fluidos
> Mecatrónica industrial

Resto de títulos de 
grado superior

Conformado por 
moldeo de metales y 
polímeros

> Diseño en fabricación 
mecánica > Construcciones metálicas Resto de títulos de 

grado superior

Mecanizado

> Programación de la 
producción en 
fabricación mecánica
> Diseño en fabricación 
mecánica

> Construcciones metálicas Resto de títulos de 
grado superior

Soldadura y 
calderería

> Construcciones 
metálicas

> Diseño en fabricación 
mecánica
> Programación de la 
producción en fabricación 
mecánica

Resto de títulos de 
grado superior

Fabricación 
mecánica

Joyería (LOGSE) > Diseño en fabricación 
mecánica

> Programación de la 
producción en fabricación 
mecánica

Resto de títulos de 
grado superior

Cocina y gastronomía
> Dirección de cocina
> Dirección en servicios 
de restauración

Resto de títulos de 
grado superior

Servicios en 
restauración

> Dirección en servicios 
de restauración > Dirección de cocina Resto de títulos de 

grado superiorHostelería y 
turismo

Comercialización de 
productos 
alimentarios

> Procesos y calidad en 
la industria alimentaria
> Gestión de ventas y 
espacios comerciales

> Dirección de cocina
> Dirección en servicios de 
restauración

Resto de títulos de 
grado superior

Estética y belleza > Estética integral y 
bienestar

> Estilismo y dirección de 
peluquería
> Caracterización y maquillaje 
profesional
> Asesoría de imagen 
personal y corporativa

Resto de títulos de 
grado superior

Imagen personal

Peluquería y 
cosmética capilar

> Estilismo y dirección 
de peluquería

> Estética integral y bienestar
> Caracterización y maquillaje 
profesional
> Asesoría de imagen 
personal y corporativa

Resto de títulos de 
grado superior
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Familia Desde título de grado 
medio en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

superior

Afinidad 2 para los siguientes 
títulos de grado superior

Afinidad 3 para los 
siguientes títulos de 

grado superior

Imagen y sonido Video, disc- jockey y 
sonido

> Realización en 
proyectos audiovisuales 
y espectáculos
> Sonido para 
audiovisuales y 
espectáculos

> Animaciones 3d, juegos y 
entornos interactivos
> Producción de 
audiovisuales y espectáculos
> Iluminación, captación y 
tratamiento de imágenes

Resto de títulos de 
grado superior

Aceites de oliva y 
vinos > Vitivinicultura > Procesos y calidad en la 

industria alimentaria
Resto de títulos de 
grado superior

Elaboración de 
productos 
alimenticios

> Procesos y calidad en 
la industria alimentaria

Resto de títulos de 
grado superiorIndustrias 

alimentarias

Panadería, repostería 
y confitería

> Procesos y calidad en 
la industria alimentaria

> Dirección de cocina
> Dirección de servicios de 
restauración

Resto de títulos de 
grado superior

Piedra natural
> Programación de la 
producción en fabricación 
mecánica

Resto de títulos de 
grado superiorIndustrias 

extractivas
Excavaciones y 
sondeo > Proyectos de obra civil Resto de títulos de 

grado superior

Informática y 
comunicaciones

Sistemas 
microinformáticos y 
redes

> Administración de 
sistemas operativos en 
red
> Desarrollo de 
aplicaciones web
> Desarrollo de 
aplicaciones 
multiplataforma

> Transporte y logística
> Animación 3d, juegos y 
entornos interactivos

Resto de títulos de 
grado superior

Instalaciones de 
producción de calor

> Desarrollo de 
proyectos de 
instalaciones térmicas y 
de fluidos
> Mantenimiento de 
instalaciones térmicas y 
de fluidos
> Eficiencia energética y 
energía solar térmica

> Mecatrónica industrial Resto de títulos de 
grado superior

Instalación y 
mantenimiento

Instalaciones 
frigoríficas y de 
climatización

> Desarrollo de 
proyectos de 
instalaciones térmicas y 
de fluidos
> Mantenimiento de 
instalaciones térmicas y 
de fluidos
> Eficiencia energética y 
energía solar térmica

> Mecatrónica industrial Resto de títulos de 
grado superior
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Familia Desde título de grado 
medio en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

superior

Afinidad 2 para los siguientes 
títulos de grado superior

Afinidad 3 para los 
siguientes títulos de 

grado superior

Instalación y 
mantenimiento

Mantenimiento 
electromecánico > Mecatrónica industrial

> Mantenimiento electrónico
> Desarrollo de proyectos de 
instalaciones térmicas y de 
fluidos
> Mantenimiento de 
instalaciones térmicas y de 
fluidos
> Sistemas electrotécnicos y 
automatizados
> Electromedicina clínica
> Automatización y robótica 
industrial
> Programación de la 
producción en fabricación 
mecánica

Resto de títulos de 
grado superior

Carpintería y mueble
Instalación y 
amueblamientoMadera, mueble 

y corcho Procesado y 
transformación de la 
madera

> Diseño y 
amueblamiento

Resto de títulos de 
grado superior

Cultivos acuícolas > Acuicultura > Transporte marítimo y 
pesca de altura

Resto de títulos de 
grado superior

Mantenimiento y 
control de la 
maquinaria de 
buques y 
embarcaciones

> Organización del 
mantenimiento de 
maquinaria de buques y 
embarcaciones
> Transporte marítimo y 
pesca de altura

> Automoción
> Mecatrónica
> Mantenimiento de 
instalaciones térmicas y de 
fluidos
> Sistemas electrotécnicos y 
automáticos
> Acuicultura

Resto de títulos de 
grado superior

Navegación y pesca 
de litoral

> Transporte marítimo y 
pesca de altura

> Organización del 
mantenimiento de maquinaria 
de buques y embarcaciones
> Acuicultura

Resto de títulos de 
grado superior

Marítimo-
pesquera

Operaciones 
subacuáticas e 
hiperbáricas

> Transporte marítimo y 
pesca de altura
> Organización del 
mantenimiento de 
maquinaria de buques y 
embarcaciones

Resto de títulos de 
grado superior

Operaciones de 
laboratorio

> Laboratorio de análisis 
y de control de calidad
> Fabricación de 
productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines

> Procesos y calidad en la 
industria alimentaria
> Laboratorio clínico y 
biomédico
> Química industrial
> Química y salud ambiental 

Resto de títulos de 
grado superior

Química

Planta química

> Química industrial
> Fabricación de 
productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines

> Laboratorio de análisis y de 
control de calidad
> Procesos y calidad en la 
industria alimentaria
> Laboratorio clínico y 
biomédico
> Química y salud ambiental 

Resto de títulos de 
grado superior
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Familia Desde título de grado 
medio en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

superior

Afinidad 2 para los siguientes 
títulos de grado superior

Afinidad 3 para los 
siguientes títulos de 

grado superior

Cuidados auxiliares 
de enfermería 
(LOGSE)

> Documentación y 
administración sanitarias
> Higiene bucodental

> Laboratorio clínico y 
biomédico
> Anatomía patológica y 
citodiagnóstico
> Imagen para el diagnóstico 
y medicina nuclear
> Radioterapia y dosimetría
> Prótesis dentales
> Audiología protésica
> Orto prótesis y productos 
de apoyo
> Química y salud ambiental 

Resto de títulos de 
grado superior

Emergencias 
sanitarias

> Coordinación de 
emergencias y 
protección civil

> Higiene bucodental
> Documentación y 
administración sanitarias
> Audiología protésica
> Orto prótesis y productos 
de apoyo
> Prótesis dentales
> Laboratorio clínico y 
biomédico
> Anatomía patológica y 
citodiagnóstico
> Imagen para el diagnóstico 
y medicina nuclear
> Radioterapia y dosimetría

Resto de títulos de 
grado superiorSanidad

Farmacia y 
parafarmacia

> Laboratorio clínico y 
biomédico
> Fabricación de 
productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines

> Anatomía patológica y 
citodiagnóstico
> Orto prótesis y productos 
de apoyo
> Audiología protésica
> Imagen para el diagnóstico 
y medicina nuclear
> Radioterapia y dosimetría
> Documentación y 
administración sanitarias
> Prótesis dentales
> Higiene bucodental
> Química y salud ambiental 

Resto de títulos de 
grado superior

Seguridad y 
medio ambiente

Emergencias y 
protección civil

> Formación para 
movilidad segura y 
sostenible

> Gestión forestal y del medio 
natural

Resto de títulos de 
grado superior

Servicios 
socioculturales y 
a la comunidad

Atención a personas 
en situación de 
dependencia

> Integración social
> Animación 
sociocultural y turística
> Educación infantil
> Promoción de igualdad 
de género
> Formación para 
movilidad segura y 
sostenible

Resto de títulos de 
grado superior

Carrocería > AutomociónTransporte y 
mantenimiento 
de vehículos

Electromecánica de 
vehículos 
automóviles

> Automoción
> Organización del 
mantenimiento de maquinaria 
de buques y embarcaciones

Resto de títulos de 
grado superior
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Familia Desde título de grado 
medio en…

Afinidad 1 para los 
siguientes títulos de grado 

superior

Afinidad 2 para los siguientes 
títulos de grado superior

Afinidad 3 para los 
siguientes títulos de 

grado superior
Electromecánica de 
maquinaría > Automoción

Conducción de 
vehículos de 
transporte por 
carretera

> Automoción
> Transporte y logística

Transporte y 
mantenimiento 
de vehículos

Mantenimiento de 
material rodante 
ferroviario

> Automoción

Calzado y 
complementos de 
moda

Confección y moda

> Patronaje y moda
> Vestuario a medida y 
de espectáculos

Resto de títulos de 
grado superiorTextil, 

confección y piel
Fabricación y 
ennoblecimiento de 
productos textiles

Vidrio y 
cerámica

Fabricación de 
productos cerámicos

> Desarrollo y 
fabricación de productos 
cerámicos

Resto de títulos de 
grado superior
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TABLA III

PREFERENCIAS EN EL ACCESO DESDE UN TÍTULO DE BACHILLERATO

Observación: Debe tenerse en cuenta que las modalidades de bachillerato: "Ciencias Naturales y 
de la Salud" de LOGSE, "Ciencias y Tecnología" de LOE y "Ciencias" de LOMCE son equivalentes 
entre sí a efectos de esta baremación. Lo mismo pasa con las modalidades de bachillerato: 
"Tecnología" de LOGSE, "Ciencias y Tecnología" de LOE y "Ciencias" de LOMCE.

Familia Título Modalidad bachillerato Asignatura

Enseñanza y animación socio 
deportiva Cualquier modalidadActividades físico- 

deportivas Acondicionamiento físico Cualquier modalidad
Humanidades y Ciencias Sociales

Administración y finanzas
General
Humanidades y Ciencias Sociales

Administración y 
gestión

Asistencia a la dirección
General

Gestión forestal y del medio natural Ciencias y Tecnología
Agraria

Paisajismo y medio rural Ciencias y Tecnología
ArtesDiseño y edición de publicaciones 

impresas y multimedia Ciencias y Tecnología
Artes

Artes Gráficas
Diseño y gestión de la producción 
gráfica Ciencias y Tecnología

Humanidades y Ciencias Sociales
Marketing y publicidad

General
Humanidades y Ciencias Sociales

Comercio internacional
General
Humanidades y Ciencias SocialesGestión de ventas y espacios 

comerciales General
Humanidades y Ciencias Sociales

Comercio y 
Marketing

Transporte y logística
General
Artes

Proyectos de obra civil
Ciencias y Tecnología
Artes

Proyectos de edificación
Ciencias y Tecnología

Edificación y Obra 
Civil

Organización y control de obras de 
construcción Ciencias

Mantenimiento electrónico Ciencias y Tecnología
Automatización y robótica industrial Ciencias y Tecnología
Sistemas de telecomunicaciones e 
informáticos Ciencias y Tecnología

Sistemas electrotécnicos y 
automatizados Ciencias y Tecnología

Electricidad 
electrónica

Electromedicina clínica Ciencias y Tecnología
Eficiencia energética y energía 
solar térmica Ciencias y Tecnología

Energía y agua
Energías renovables Ciencias y Tecnología
Construcciones metálicas Ciencias y Tecnología
Diseño en fabricación mecánica Ciencias y TecnologíaFabricación 

mecánica Programación de la producción en 
fabricación mecánica Ciencias y Tecnología
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Familia Título Modalidad bachillerato Asignatura

Humanidades y Ciencias SocialesAgencias de viajes y gestión de 
eventos General

Dirección de cocina Ciencias y Tecnología

Dirección de servicios en 
restauración Ciencias y Tecnología

Humanidades y Ciencias Sociales
Gestión de alojamientos turísticos

General

Humanidades y Ciencias Sociales

Hostelería y 
turismo

Guía, información y asistencias 
turísticas General

Ciencias y Tecnología
Humanidades y Ciencias SocialesAsesoría de imagen personal y 

corporativa
General

Estética integral y bienestar Ciencias y Tecnología
Ciencias y Tecnología
Humanidades y Ciencias SocialesCaracterización y maquillaje 

profesional
General
Ciencias y Tecnología
Humanidades y Ciencias Sociales

Imagen personal

Estilismo y dirección de peluquería
General

Animaciones 3d, juegos y entornos 
interactivos Ciencias y Tecnología

Iluminación, captación y tratamiento 
de imagen Ciencias y Tecnología

Producción de audiovisuales y 
espectáculos Ciencias y Tecnología

Realización de proyectos de 
audiovisuales y espectáculos Ciencias y Tecnología

Imagen y sonido

Sonido para audiovisuales y 
espectáculos Ciencias y Tecnología

Industrias 
alimentarias

Procesos y calidad en la industria 
alimentaria Ciencias y Tecnología

Administración de sistemas 
informáticos en red Ciencias y Tecnología

Desarrollo de aplicaciones 
multiplataforma Ciencias y Tecnología

Informática y 
comunicaciones

Desarrollo de aplicaciones web Ciencias y Tecnología

Desarrollo de proyectos de 
instalaciones térmicas y de fluidos Ciencias y Tecnología

Mecatrónica industrial Ciencias y Tecnología
Mantenimiento de instalaciones 
térmicas y de fluidos Ciencias y Tecnología

Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud
Tecnología
Humanidades y Ciencias sociales

Instalación y 
mantenimiento

Prevención de riesgos 
profesionales

General

Biología
Tecnología 
Industrial I
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Familia Título Modalidad bachillerato Asignatura

Artes
Madera, mueble y 
corcho Diseño y amueblamiento

Ciencias y Tecnología

Transporte marítimo y pesca de 
altura Ciencias y Tecnología

Acuicultura Ciencias y TecnologíaMarítimo-
pesquera Organización del mantenimiento de 

maquinaria de buques y 
embarcaciones

Ciencias y Tecnología

Laboratorio de análisis y control de 
calidad Ciencias y Tecnología Química

Química industrial Ciencias y Tecnología QuímicaQuímica
Fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y 
afines

Ciencias y Tecnología

Anatomía patológica y 
citodiagnóstico Ciencias y Tecnología

Dietética Ciencias Naturales y de la Salud Biología
Ciencias y Tecnología
Humanidades y Ciencias SocialesDocumentación y administración 

sanitaria
General

Higiene bucodental Ciencias y Tecnología
Imagen para el diagnóstico y 
medicina nuclear Ciencias y Tecnología

Laboratorio clínico y biomédico Ciencias y Tecnología
Orto prótesis y productos de apoyo Ciencias y Tecnología
Prótesis dentales Ciencias y Tecnología
Radioterapia y dosimetría Ciencias y Tecnología

Sanidad

Audiología protésica Ciencias y Tecnología
Educación y control ambiental Ciencias y Tecnología

Química y salud ambiental Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud

Seguridad y 
Medio Ambiente

Química y salud ambiental Tecnología

Química o 
Ciencias de la 
Tierra y Medio 
Ambiente

Humanidades y Ciencias Sociales
Animación sociocultural y turística

General
Humanidades y Ciencias Sociales

Educación infantil
General
Humanidades y Ciencias Sociales

Integración social
General
Humanidades y Ciencias Sociales

Servicios 
socioculturales y a 
la comunidad

Promoción de igualdad de género
General

Patronaje y moda Ciencias y Tecnología
Artes
Humanidades y Ciencias Sociales

Textil, confección 
y piel Vestuario a medida y de 

espectáculos
General

Automoción Ciencias y TecnologíaTransporte y 
mantenimiento de 
vehículos

Mantenimiento aero mecánico de 
aviones con motor de turbina Ciencias y Tecnología
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TABLA IV

REQUISITOS DE ACCESO PARA CURSAR CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

Curso de especialización Requisito de acceso

Ciberseguridad en entornos de las tecnologías de 
operación

Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial.
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

Implementación de redes 5G
Técnica o Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
Técnica o Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
Técnica o Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones

Instalación y mantenimiento de sistemas conectados a 
internet (IoT)

Técnica o Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
Técnica o Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
Técnica o Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
Técnica o Técnico en Mantenimiento Electromecánico
Técnica o Técnico en Instalaciones de Producción de calor
Técnica o Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de 
Climatización
Técnica o Técnico en montajes de estructuras e instalación de 
sistemas aeronáuticos
Técnica o Técnico en redes y estaciones de tratamiento de 
aguas
Técnica o Técnico en Planta Química
Técnica o Técnico en Producción Agroecológica
Técnica o Técnico en Producción Agropecuaria
Técnica o Técnico en Jardinería y Floristería

Robotica colaborativa

Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos.
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial.
Técnica Superior o Técnico Superior en Electromedicina clínica
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.

Sistemas de señalización y telecomunicaciones 
ferroviarias

Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos,
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

Ciberseguridad en entornos de las tecnologías de la 
información

Técnica Superior o Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos.
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico
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Curso de especialización Requisito de acceso

Inteligencia artificial y Big Data

Técnica Superior o Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial

Desarrollo de videojuegos y realidad virtual

Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web
Técnica Superior o Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red
Técnica Superior o Técnico Superior en Animación 3D, Juegos 
y Entornos Interactivos

Fabricación inteligente

Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica.
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial.

Digitalización del mantenimiento industrial

Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Fabricación de 
productos farmacéuticos
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico
Técnica Superior o Técnico Superior en Química Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Procesos y Calidad en 
la Industria Alimentaria
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Curso de especialización Requisito de acceso

Modelado de la información en la construcción (BIM)

Técnica Superior o Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas
Técnica Superior o Técnico Superior en Proyectos de 
Edificación
Técnica Superior o Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil
Técnica Superior o Técnico Superior en Organización y Control 
de Obras de Construcción
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en gestión del agua
Técnica Superior o Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica
Técnica Superior o Técnico Superior en Centrales Eléctricas
Técnica Superior o Técnico Superior en Energías Renovables
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica
Técnica Superior o Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica
Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Moldeo de Metales y polímeros
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial.

Fabricación aditiva

Técnica Superior o Técnico Superior en Automoción
Técnica Superior o Técnico Superior en Proyectos de 
Edificación
Técnica Superior o Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil
Técnica Superior o Técnico Superior en Energías Renovables
Técnica Superior o Técnico Superior en Audiología Protésica
Técnica Superior o Técnico Superior en Patronaje y Moda
Técnica Superior o Técnico Superior en Dirección de Cocina
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño y Producción 
de Calzado y Complementos
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño y 
Amueblamiento
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño Técnico en 
Textil y Piel
Técnica Superior o Técnico Superior en Animación 3D, Juegos 
y Entornos Interactivos
Técnica Superior o Técnico Superior en Vestuario a Medida y 
de Espectáculos
Técnica Superior o Técnico Superior en Caracterización y 
Maquillaje Profesional
Técnica Superior o Técnico Superior en Orto prótesis y 
Productos de Apoyo

Materiales compuestos en la industria aeroespacial
Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica 
Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Moldeo de Metales y polímeros
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Curso de especialización Requisito de acceso

Materiales compuestos en la industria aeroespacial

Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial

Mantenimiento de vehículos híbridos y eléctricos

Técnica o Técnico en Electromecánica de Vehículos 
Automóviles
Técnica o Técnico en Electromecánica de Maquinaria
Técnica o Técnico en Mantenimiento de Material Rodante 
Ferroviario

Aeronaves pilotadas de forma remota-drones

Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento aero 
mecánico de aviones con motor de pistón
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento aero 
mecánico de aviones con motor de turbina
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento aero 
mecánico de helicópteros con motor de pistón
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento aero 
mecánico de helicópteros con motor de turbina
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento de 
sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves
Técnica Superior o Técnico Superior en Automoción
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos,
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos
Técnica Superior o Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.
Técnica Superior o Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica
Técnica Superior o Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica.
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.
Técnica Superior o Técnico Superior de Electromedicina Clínica
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
proyectos de instalaciones térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Centrales Eléctricas
Técnica Superior o Técnico Superior en Energías Renovables
Técnica Superior o Técnico Superior en Iluminación, Captación 
y Tratamiento de Imagen
Técnica Superior o Técnico Superior en Organización del 
mantenimiento de maquinaria de buques y embarcaciones

Mantenimiento avanzado de sistemas de material 
rodante ferroviario 

Técnica Superior o Técnico Superior en Automoción
Técnica Superior o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico
Técnica Superior o Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
proyectos de instalaciones térmicas y de Fluidos

Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos 
híbridos y electricos

Técnica Superior o Técnico Superior en Automoción
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento de 
sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento aero 
mecánico de aviones con motor de pistón
Técnica Superior o Técnico Superior en mantenimiento aero 
mecánico de aviones con motor de pistón
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Curso de especialización Requisito de acceso

Audiodescripción y subtitulación

Técnica Superior o Técnico Superior en Realización de 
Proyectos Audiovisuales y Espectáculos
Técnica Superior o Técnico Superior en Producción de 
Audiovisuales y Espectáculos

Panadería y bollería artesanales

Técnica o Técnico en Cocina y Gastronomía
Técnica Superior o Técnico Superior en Dirección de Cocina.
Técnica o Técnico en Panadería, repostería y confitería.
Técnica o Técnico en Comercialización de Productos 
Alimentarios.

Cultivos celulares

Técnica Superior o Técnico Superior en Laboratorio de Análisis 
y de Control de Calidad
Técnica Superior o Técnico Superior en Fabricación de 
Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines
Técnica Superior o Técnico Superior en Laboratorio Clínico y 
Biomédico.
Técnica Superior o Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citodiagnóstico

Auditoria energetica

Técnica Superior o Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Eficiencia Solar Térmica
Técnica Superior o Técnico Superior en Centrales Eléctricas
Técnica Superior o Técnico Superior en Energías Renovables
Técnica Superior o Técnico Superior en gestión del agua
Técnica Superior o Técnico Superior en Desarrollo de 
proyectos de instalaciones térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Técnica Superior o Técnico Superior en Proyectos de 
Edificación
Técnica Superior o Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil
Técnica Superior o Técnico Superior en Organización y Control 
de Obras de Construcción
Técnica Superior o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados

Posicionamiento en buscadores (SEO/SEM) y 
comunicación en redes sociales

Técnico Superior en Vitivinicultura.
Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos.
Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos.
Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas.
Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria.
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección.
Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad.
Técnico Superior en Transporte y Logística.
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales.
Técnico Superior en Comercio Internacional.
Técnico Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería.
Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos.
Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal y 
Corporativa.
Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones 
Impresas y Multimedia.
Técnico Superior en Diseño y Gestión de Producción Gráfica.

Floristería y arte floral Jardinería y floristería
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Curso de especialización Requisito de acceso

Coordinación del personal en reuniones profesionales, 
congresos, ferias, exposiciones y eventos

Gestión de Alojamientos Turísticos
Servicios en Restauración
Gestión Administrativa
Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
Guía, Información y Asistencias Turísticas
Dirección de Servicios de Restauración
Actividades Comerciales
Comercialización de productos alimentarios

Desarrollo de aplicaciones en lenguaje Phyton

Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
Administración de Sistemas Informáticos en Red
Desarrollo de Aplicaciones Web
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma
Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos
Mecatrónica Industrial
Mantenimiento Electrónico
Automatización y Robótica Industrial
Electromedicina Clínica

Inspección técnica y peritación de siniestros en 
vehículos

Automoción.
Mantenimiento Aero mecánico de aviones con motor de pistón.
Mantenimiento Aero mecánico de aviones con motor de turbina.
Mantenimiento Aero mecánico de helicópteros con motor de 
pistón.
Mantenimiento Aero mecánico de helicópteros con motor de 
turbina.
Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Aviónicos en 
Aeronaves.
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TABLA V

REQUISITOS DE ACCESO PARA CURSAR PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN

Programas de especialización Ciclos que dan acceso

EP001. Gestión de medios de producción en la industria 
altamente automatizada.

T. Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
T. Superior Mecatrónica Industrial. 
T. Superior Mantenimiento electrónico.
T. Superior Automoción

EP002. Diseño y fabricación de troqueles para la obtención 
de pieza de chapa metálica. 

T. Superior en Diseño en FM.
T. Superior Programación de la Produccion en FM

EP003. Mecanizado avanzado de materiales especiales en 
alta velocidad y alto rendimiento. T. Superior Programación de la Produccion en FM

EP007. Ciclo de vida de un producto en proceso de diseño y 
fabricación

T. Superior en Diseño en FM.
T. Superior Programación de la Produccion en FM

EP004. Diseño y producción de procesos de forja 

T. Superior en Diseño en FM
T. Superior en Programación de la Producción en FM.
T. Superior en Mecatrónica. 
T. Superior en Construcciones Metálicas
T. Superior en Automatización y Robótica Industrial 

EP006. Operaciones con drones para el estudio del 
territorio, edificaciones e infraestructuras

T. Superior en Proyectos de Edificación.
T. Superior en Proyectos de Obra Civil. 
T. Superior en Realización y Planes de Obra (LOGSE).
T. Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural.
T. Superior en Paisajismo y Medio Rural 

EP005. Operación y mantenimiento integral de instalaciones 
de distribución de energía eléctrica T.Superior en Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 

EP008. Mantenimiento mecánico de equipos dinámicos en 
las industrias químicas y de producción y distribución de 
energía y agua. 

T.Superior en Programación de la Producción en FM

EP009. Mantenimiento de instrumentación en plantas de 
industrias químicas y de producción y distribución de energía 
y agua.

T. Superior en Automatización y Robótica Industrial 

EP010. Desarrollo de equipos electrónicos integrados 
(embedded) 

T. Superior en Mantenimiento Electrónico. 
T. Superior en Automatización y Robótica Industrial. 

EP011. Puesta a punto de proyectos de máquina 
herramienta de fabricación avanzada T.Superior en Mecatrónica industrial. 

EP012. Mantenimiento integral en lineas de fabricación de 
productos tubulares T. Superior en Mecatrónica industrial. 

EP013. Ciberseguridad en pymes 

T. Superior en Administración de Sistemas Informáticos 
en Red
T. Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web
T. Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma

EP014. Inspección de materiales metálicos y uniones 
soldadas mediante ensayos no destructivos

T. Superior en Análisis y Control.
T. Superior en Programación de la Producción en FM.
T. Superior en Construcciones Metálicas.

EP015. Producción integral en lineas de fabricación de 
productos tubulares

T.Superior en Mecatrónica.
T. Superior en Programación de la Producción en FM

EP016. Soldadura para la industria aeroespacial  Técnico en Soldadura y Calderería

EP017. Diseño y fabricación de productos mediante el 
conformado de alambre o tubo

T. Superior en Programación de la Producción en FM. 
T. Superior en Mecatrónica Industrial. 
T. Superior en Diseño en FM

EP018. Fabricación avanzada de piezas aeronáuticas para 
la industria aeroespacial T. Superior en Programación de la Producción en FM.

EP019. Restauración inteligente, restauración sostenible

T. Superior en Dirección de Cocina
Técnico  en Cocina y Gastronomía
T. Superior en Dirección de Servicios en Restauración
Técnico en Servicios en Restauración

EP020. Control de calidad metrológico
T. Superior Programación de la Producción en FM
T. Superior en Mecatrónica Industrial
T. Superior en Diseño en FM
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Programas de especialización Ciclos que dan acceso

EP021. Gestión y planificación asistida en los procesos de 
montaje industrial (DEMAI)

T. Superiores de las siguientes familias:
– Electricidad y electrónica
– Fabricación mecánica
– Instalación y mantenimiento
– Transporte y mantenimiento de vehículos
– Química

EP022. Atención centrada en la persona

Técnico en Atención a Personas en situación de 
dependencia.
Técnico en cuidados auxiliares de enfermería.
Técnico Superior en Integración Social.

EP023. Productos frescos en el sector retail Técnico en Cocina y Gastronomía

EP024. Montaje, puesta a punto y mantenimiento de 
bicicletas

T. en mantenimiento electromecánico.
T. en mecanizado. T. en electromecánica de vehículos.
T. en electromecánica de maquinaria.
T. en carrocería.

EP025. Movilidad eléctrica

T. Superior en Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados
T. Superior Mantenimiento Electrónico
T. Superior Automatización y Robótica Industrial

EP026. Auditoria energética

T. Superior en Eficiencia energética y Energía Solar 
Térmica
T. Superior Desarrollo de proyectos de instalaciones 
térmicas y de fluidos
T. Superior Mantenimiento Instalaciones térmicas y de 
fluidos

EP027. Creación y desarrollo de experiencias gastronómicas 
en alta cocina

Técnico en Cocina y Gastronomia
T. servicios en restauración
T. Superior en Dirección cocina
T. Superior en Dirección de Servicios en Restauración

EP028. Cuidados auxiliares de enfermería en salud mentaL T. Cuidados Auxiliares de enfermería

EP029. Fabricación industrial y control de calidad de 
medicamentos de terapia génica

T. Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de 
Calidad
T. Superior en Fabricaciónde productos farmaceuticos, 
biotecnologicos y afines
T. Superior  Anatomia patologica y citodiagnostico
T. Superior Laboratorio Clínico y Biomédico

EP030. Capitanía de pesca T. Superior Transporte Marítimo y Pesca de Altura

EP031. Transformación digital en la industria

T.Superior Admon de Sist.Informáticos en Red.
T.Superior .Des. Aplicaciones Multiplataforma.
T.Superior Des. de Aplicaciones Web. 
T. Superior Automatización y Robótica industrial.
T.Superior Sistemas de Teleco. e Informáticos.

EP032. Cloud nativo
T.Superior Admon de Sist.Informáticos en Red.
T.Superior Des.  Aplicaciones Multiplataforma.
T.Superior Des. Aplicaciones Web. 

EP033. Tecnologia Java T.Superior Des.  Aplicaciones Multiplataforma.
T.Superior Des. Aplicaciones Web. 

EP034. Fabricación de piezas y elementos de madera a 
partir de madera en rollo

T. Mecanizado.
T. Mantenimiento Electromecánico.
T.Carpintería y Mueble.
T.Instalación y Amueblamiento.
T Procesado y Transformación de la Madera.
T.Superior Programación de la Producción en FM.
T. Superior Mecatrónica Industrial.
T.Superior Diseño y Amueblamiento

EP035. Carpinteria de ribera

T.Carpintería y Mueble.
T.Instalación y Amueblamiento.
T.Procesado y Transformación de la Madera.
T.Superior Diseño y Amueblamiento.
T. Superior Manteniento de embarcaciones de recreo
T.SuperiorMantenimineto de estructuras de madera y 
mobiliario de embarcaciones de recreo
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Programas de especialización Ciclos que dan acceso

EP036. Analista en la industria 5.0 T.Superior Des.  Aplicaciones Multiplataforma.
T.Superior Des. Aplicaciones Web. 

EP037. Gestión de la innovación aplicada Técnico Superior en Formación Profesional 

EP038. Sistemas avanzados de moldeo y simulación.

T. Superior en Programación de la Producción en FM
T. Superior en Diseño en FM.
T. Superior en construcciones metálicas.
T. Superior Mecatrónica industrial.
T. superior Automatización y robótica industrial.
T. Superior en Programación de la producción en 
Moldeo y metales y polímeros. 

EP039. Innovaciones sociales y tecnológicas para la nueva 
longevidad

Técnico en cuidados auxiliares de enfermería.
Técnico en atención a personas en situación de 
dependencia.
T. Superior en Integración social.

EP040. Aprovechamiento de recursos madereros con 
maquinaria avanzada

Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural. 
Técnico en Jardinería y Floristería.
Técnico en Producción Agroecológica.
Técnico en Producción Agropecuaria. 
Técnico en Procesado y Transformación de la Madera.
Técnico en Excavaciones y Sondeos.
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por 
Carretera.
Técnico en Electromecánica de Maquinaria.
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.
T. Superior en Automoción.
T. Superior en Formación para la Movilidad Segura y 
Sostenible.
T. Superior en Paisajismo y Medio Rural.
T. Superior en Gestión Forestal y del Medio Rural. 

EP041. Biotecnología aplicada a la salud y medical devices

Técnico en Farmacia y Parafarmacia. 
Técnico en Planta Química.
T. Superior en Dietética.
T. Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico.
T. Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico.
T. Superior en Fabricación de Productos 
Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines.
T. Superior en Laboratorio de Análisis y Control de 
Calidad.
T. Superior en Química y Salud Ambiental.
Curso de Especialización en Cultivos Celulares.

EP042. Hospitalidad y excelencia en cocina vasca

Itinerario Cocina:
– Técnico en Cocina y Gastronomía. 
– Técnico Superior en Dirección de Cocina.
Itinerario Servicios de Restauración:
– Técnico en Servicios de Restauración.
– Técnico Superior en Servicios de Restauración.
– Técnico Superior en Dirección de Cocina. 
Itinerario Hotelería:
– Técnico Superior en Gestión de Alojamientos 
Turísticos.
– Técnico Superior en Guía, información y asistencias 
turísticas.
– Técnico Superior en Agencias de viajes y gestión de 
eventos.

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 76

viernes 24 de abril de 2026

2026/1717 (69/69)


